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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTER IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES DE LOS M IN ISTERIO S.

MARINA.
(Conclusión.)

5 Setiembre 1857. Nombrando Asesor de Marina de la 
provincia de Alicante á D. Juan La baria.

Id. id. Determinando que tan  luego como esté habil i
tada la fragata Perla se traslade al departamento  de C ar
tagena.

Vd. id. Id; que la corbeta de instrucc ión  - Isabel I I  se 
traslade á Cádiz.

Id. id. Id. que se tenga presente para un destino activo 
de la Armada, sin que á ello obste su situación actual,  al 
Jefe de Escuadra D. José Ruiz de A podaca, Consejero Real 
ordina rio.

Id. id. Resolviendo que  el distrito de Marina de T o r -  
revieja quede agregado á la provincia marít ima de Carta
gena y el de Denia á la de Valencia.

5 id. Concediendo la pensión de 60 rs. vn. mensuales 
á Josefa Pita y López y Manuela y María Aniceta Pita y 
Rodríguez , huérfanas de Juan , carp in tero  invál ido que 
fue del Arsenal de Ferrol.

Id. id. Aprobando una propuesta de premios de cons
tancia á favor de varios individuos de la Guardia de a r 
senales.

7 id. Concediendo á la casa de Ladíco herm anos  , del 
comercio de Maltón , permiso para calar una almadraba 
por vía de ensayo en el punto  llamado la Nitge.

Id. id. Aprobando al Comandante general del aposta
dero de la Habana haya dispuesto i a formación de una 
división para perseguir  el ilícito comercio de esclavos, y 
nombrado para m andarla  al segundo Comandante del na
vio lieina Doña Isabel I I , en la inteligencia de que el des
empeño de dicho destino ha de entenderse in terino, y

mientras no va de la Península un  Jefe que pueda re e m 
plazarle.

7 id. Concediendo la pensión de 60 rs. vn. mensuales 
á Juana Rodríguez y Santiago, huérfana de Alberto, ca
lafate que fué del arsenal de F e r r o l .

9 id. Nombrando Comandante del vapor Bazan al T e
niente de navio D. Manuel Duelo.

Id. id. Id. Capitán del puerto de Fuenlerrabía al Alfé
rez de fragata graduado D. Juan Tomas Cucuilu.

9 id. Concediendo Real licencia por dos meses al Te
niente de navio D. Abdon Acebal.

10 id. Separando de la prim era y segunda Comandan
cia de la provincia marítima de Sanlúcar al Capitán de 
fragata D. Carlos Butrón y al Teniente Coronel de ínfan- 
terís de marina D. José Ilermosilla , y  confiriendo respec
tivamente dichos destinos al Capitán de fragata D. José 
Vicente de Paz y al Teniente de navio D. Luis Morales.

Id. id. Aprobando la propuesta que hace el Director 
general de la Armada respecto á la duración y a l te rna t i 
va de los mandos de las fuerzas sutiles del apostadero de 
Filipinas.

Id. id. Mandando continúe de comisionado á compras 
del departamento  de Cádiz el Teniente de navio I). F ran 
cisco de Paula Sunico.

Id. id. Concediendo Real licencia por dos meses al 
Alférez de navio D. Julián Ojeda.

Id. id. Disponiendo se den las gracias en n om bre  de 
S. M. al Comandante y  Oficiales de la corbeta de instruc
ción Isabel 11 por el estado en que ha encontrado la do
tación lija y eventual de dicho buque el Capitán general 
del departamento del Ferrol en la revista de inspección 
que le ha pasado.

12 id. Id. que al Alférez de navio D. Alejandro Chur-  
r u c a , en atención al estado de su salud , se le em barque  
por un año en un buque de los destinados en la Penín
sula , y si al terminarse este período se hubiese restable
cido com ple tam ente , se le destine con arreglo á las nece
sidades del servicio en general.

Id. id. Nombrando segundo Comandante del arsenal 
de Ferrol al Capitán de navio D. Ramón Piñeiro , en el 
concepto que se expresa.

Id. id. Promoviendo al empleo de Teniente de infan
tería de marina á D. José Cánovas del Castillo, S u b te 
niente  del propio cuerpo.

Id. id. Nombrando tercer Secretario de la Dirección 
general de la Armada al Teniente de navio  D. Juan  de 
Antequera.

Id. id. Id. primero y segundo Ayudantes de la Mayo
ría general del departam ento  de Ferrol al Capitán de fra
gata D. Valentín de Castro Montenegro y al Teniente de 
navio D. Deogracias Sagaslizábal.

Id. »d. Concediendo Real licencia por dos meses al Ca
pitán de fragata D. Jacobo Mac-Mahon.

13. id. Disponiendo que la goleta de hélice Isabel Fran
cisca pase á Cádiz á espera r  órdenes.

Id. id. Nombrando Tenientes Coroneles de Estado Ma
yor de artillería de la Armada á los Capitanes de artil le
ría del ejército D. Miguel Correa y D. José Aranguren.

Id. id. Id. Mayor general del apostadero de la Habana

al Capitán de fragata graduado de Capitán de navio  Don 
José María Alvarado, y para reemplazar á éste en el m an
do del trozo de Guarda-costas de Poniente al de la p ro 
pia clase D. Ramón Eulate.

14 id. N ombrando Auxiliar in te rino  de la mayoría 
general de la Armada al Alférez de navio D. Fernando 
Martínez.

Id. id. Trasladando al Director general de la Armada 
la Real orden comunicada por el Ministerio de la G o be r 
nación del Reino concediendo al Alférez de navio Don 
Agustín Antonio Fernandez la cruz de Beneficencia de 
prim era  clase.

Id. id. Disponiendo se dé de baja en el Cuerpo adm inis
trativo de la Armada al aspirante de núm ero  D. Federico 
Lanza , y nombrando para reemplazarle al opcionista Don 
Antonio Mendez Casariego y Aranguid.

Id. id. Confiriendo al Comisario de Guerra  s u p e r n u 
merario D. Felipe Raléalo el dest ino de Comisario del a r 
senal de F e r r o l , y el de Jefe de Sección de Atrasos en la 
Intervención de aquel departamento que desempeñaba, al 
de la misma clase D. Juan  Martínez Pozuelo.

Id. id. Destinando al apostadero de la Habana al Oficial 
primero del Cuerpo administrativo de la Armada D. Ca
yetano Ortiz y Viton.

Id. id. Id. al apostadero de Filipinas á los Oficiales 
terceros del propio Cuerpo administrativo D. Francisco de 
Paula Franco y D. Diego Gómez y Po n c e , y dete rm inan
do regresen á la Península cuando cumplan en dicho 
apostadero el Oficial segundo D. Elias Vázquez y el te rce
ro D. Román Arnaiz.

Id. id. Concediendo Real licencia por cuatro meses al 
Oficial tercero del Cuerpo administrativo de la Armada 
D. Antonio Ruiz Alcalá.

Id. id. Resolviendo que en los arsenales del Estado, 
solo se hagan para particulares las obras que se designen.

1o id. Dando las gracias en nombre de S. M. al Ofi
cial tercero del Ministerio de Marina D. Casto Mendez 
Nuñez por la traducción que ha hecho del inglés de la 
obra sobre artillería n av a l ,  escri ta  por Sir l loward Dou- 
g l a s , y disponiendo se anote este servicio en la hoja de 
los de dicho Oficial.

TERCERA SECCION,
OFICINAS G E N E R A LE S.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
D E L  M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D. José María Martiní, Depositario que fué de Caminos 
de Manzanares en los años de 1839 y 1810, se presentará 
en esta Ordenación para enterarle  del curso dado á la 
copia de la censura  de calificación de reparos consignada 
por el T ribunal de Cuentas del Reino en la que rindió 
por el último de dichos años.

Madrid , 17 de Setiembre de i 857. - El Ordenador ge
neral de Pagos, Felipe Mauricio Andriani. 4
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1SSTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Setiembre de 1 8 5 7 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P Ó SIT O S
EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.
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Reales ve lló n .
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40.056,351. .23 
13.521,380..30

411,336..26  
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. . __  _  . ................
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CAJA

C A R G O .

Existencia e n  Caja al finalizar la sem ana an-te r io r ................. .........................
Idem en  billetes n om ina t iv os .................

INGRESOS.
Depósitos r e c ib i d o s  e n  la sem ana  de esteestado.En tregas  en c u e n ta s  c o r r i e n t e s . ...........................
In tereses  y d iv idendos  cobrados  p roceden tes  de  electos en  depósito ......................................
Tesoro público .— (D e su bv enc ión  p a r a  pago 
Recibido del m i s - ) n  in te re se s . . . . . . . . . . . .
üio por  c u e n ta  \  uP e m e n tó sP0T d ep ós i-
c o r r i e n t e  1 tos Y c u e a tas c o r r i e n t e s . .I De b i l le te s  n o m i n a t i v o s . .. 
Cartera t Eíeclos co r r ien tes  á co b ra r  * en d iversos  vencimientos.

«i S u m a ................... .. ..............
°vimiento de fondos.-^-RemesaS ca rg a d as ,  . .

METÍLICO. PA PEL. D A T A .

Depósitos d e v u e l t o s . ...... ...........................................
Pagos p o r  cu e n ta s  c o r r i e n te s .................................
In te reses  de  depósitos  y  cuen tas  co rrien tes
sa t is fe ch o s ......................................................................

In te r e se s  y d iv idendos de efectos depositados
s a t i s fe c h o s .......................................................................

T eso ro  p ú b l i c o . - / D e  sup lem en tos  por  depó- 
E n t r e g a s a l  m i s - i  sitos y  cuen tas  corrientes, 
mo p o r  cu e n ta  j De billetes nom inat ivos de
c o r r i e n t e .............v v u e l to s ...................... ..................

C a r t e ra ....................  Efectos c o r r i e n te s ............... ..

S u m a . ..............., ............
Movimiento de  fon d o s .— R em esas  d a ta d a s ___
E x is te n c ia s  en  las Cajas al finalizar la semana. 
Idem en bille tes n o m in a t iv o s ...............................

METÍLICO. PAPEL.

11.279,373. .11

4.223,792. .26 
1.812,904

869.442,948. .74 
89.040,000

7.644,000

1.566,577. .78 
3.280,4 58. .48

15,946..09
273,155

2.554,743. .75

4 5.4 45,786.. 59

8,691..  01
544,886. .49

2.000,000
*

7.690,581. 10 15.445,786, .59* *

17.869,647. .20 968.126,948..74 10.179,066 .10 861.641,162.. 15 
91.040,000

17*869,647. .20 968.126,948.-74 17.869,647. 20 968.126,948. 74

MadrKÍ‘ <S ',e  Seti<M,ibre de <887™.V,« B - - E 1  Director general,  losé  María Escudero « E l  Contador, Juan  Diaz Arguelles.

CUARTA SECCION.
TRIBUN A LES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos de competencia entre  el Juzgado de p r i 

mera instancia de Marbella y el de Guerra de la Capitanía 
general de Granada y Jaén ,  acerca del conocimiento, en 
cuanto á unos paisanos, de la causa formada con motivo 
de lo ocurrido en el pueblo de Mijas en la madrugada 
del 14 de Abril ú ltimo, entre el guardia civil Francisco 
Garnica y dichos paisanos; autos de los que resulta:

Que en la noche del 13 del expresado m e s ,  después 
de haber  patrullado el guardia Garnica con el cabo P e 
dro Mata y otro guardia llamado José R a m o s , invitados 
los tres por D. Pedro Fernandez , cenaron con este y 
otros paisanos, y concluida la cena quedaron los dos 
guardias con los paisanos, retirándose el cabo al cuartel 
después de haber encargado al guardia Ramos recogiese 
a Garnica porque se hallaba algún tanto embriagado:

Que en seguida este, reclamando una navaja que le 
había dado uno de los paisanos y se le habia perdido, 
suscitó una cuestión, duran te  la cual ,  aunque  el paisano 
Gutiérrez sacó un estoque, y otro de la misma clase un  
cuchillo, no se llegó á hacer uso de estas armas, sin em 
bargo de haber recibiao ambos una bofetada de Garnica, 
y de haber hecho éste ademan de sacar el sable, que en 
tregó al cabo , que acudió al sitio del suceso y ordenó á 
Garnica se retirase al c u a r t e l :

Que habiendo entrado en é l , se asomó al balcón a r 
mado de una carabina, con la que apuntó  hacia donde se 
hallaban el Alcalde del pueblo, el otro guardia y p a i 
sanos ,  retirándose en seguida por habérselo así m andado el Alcalde y el cabo:

Que instruidas diligencias por ambos Juzgados, el or • 
d inario reclamó el conocimiento de la causa en  cuanto 
á los pa isanos , exponiendo que estos no provocaron e t  
su ce so , ni fueron agresores contra la Guardia civil,  ni' 
aun resistieron á la misma , no pudiendo considerarse 
á Garnica de servicio mediante la situación en que se 
colocó, ta ltando á los deberes de su institu to , y  sobre 
todo por el lamentable estado en que se hallaba ;

Y fina lm ente , que contra estos fundamentos expone 
el Juzgado mili tar, que si bien faltaron los guardias, y 
fué Garnica el provocador propasándose á hechos que no 
debió ejecutar, no por eso dejaba de resultar que los 
paisanos hicieron arm as contra la Guardia civil con ex
presiones y amenazas que afectaban á este cuerpo, lo 
cual producía desaíuero ; debiéndose considerar que por 
más que la provocación de parte de Garnica agravase su 
culpabilidad , ó atenuase la de los paisanos, no podría 
esto al terar la calificación del hecho.

Victos, siendo ponente el Ministro D. Ramón María de A rr ió la :
Considerando que no resulta que los paisanos fuesen 

los agresores, y  antes bien aparecen ofendidos:
Considerando que no hubo resistencia ni insulto al 

insti tuto de la Guardia c ivi l ,  ni en el caso actual puede conceptuarse ol ^uardín Gaiuiua tu nw  üe soi vicio, y sí 
s o l o  c o m o  u n  mero particular: ’

Considerando , por t a n to , que no puede tener aplica
ción la Real orden de 8 de Noviembre de 1846, ni las 
demas disposiciones que declaran corresponder á la j u 
risdicción militar el conocimiento de las causas forma
das sobre resistencia á la Guardia civil estando de servicio,

Declaramos, que el conocimiento de esta causa ,  en 
cuanto  á los paisanos, corresponde á la jurisdicción ordi
naria ; y en su consecuencia devuélvanse á cada uno de 
los Juzgados sus respectivas actuaciones para lo que p ro 
ceda con arreglo á derecho, los que se pasarán m ú lu a -  
mente los correspondientes tantos de culpa; y líbrense 
copias certificadas al Ministerio de Gracia y Justicia y á 
la Redacción de la Gaceta de M adrid  para la publicación 
en esta é inserción en la Colección legislativa de la p re sente providencia.

Así lo p ro nu n c iam o s , mandamos y firmamos en Ma
drid á 18 de Setiembre de 1867— Ramón María Fonse- 
c a — Juan Martin Cariamolino.— Ramón María de A rrió
l a — Juan María Biec — Felipe de U rb ina .= E duardo  Elío.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior  s e n 
tencia por el limo. Sr. l5. Ramón María de Arrió la, Mi
nistro  del l r ib u na l  Supremo de Justicia y ponente en 
estos autos de competencia , estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda el dia de h o y , de que 
certifico como Escribano de Cámara habilitado en dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid, 18 de Setiembre de 1867— GregorioC. García.

E n  la villa y corle de Madrid, á 17 de Setiembre de 
1857, vista, siendo ponente  el Ministro D. Juan  María 
Biec, la apelación interpuesta á nom bre  de la tes tamen
taría y curador  ad bona de los hijos menores de D. Luis 
Hermosilla, de una providencia de la Sala tercera de la 
Audiencia de esta corte ,  que denegó la admisión del r e 
curso de casación interpuesto á nom bre de la curadora 
ad bona de dichos menores, de otra providencia dictada 
por la misma Sala en autos promovidos por el licenciado 
D. Ecequiel González contra  la indicada te stamentaría  so
b re  pago de 36,120 r s . , como honorarios :

Resultando que deducida reclamación ante el Juzgado 
de las Vistillas de esta corte en 26 de Marzo de 1856 por 
González para que la expresada testamentaría  le pagase 
dicha cantidad, y requerido el testamentario D. José Ga
vióla , se presentó escrito á nom bre  de la testamentaría 
y del curador ad litera y ad bona de los indicados m eno
res, en el que se solicitó que se hiciese por González la re
clamación en  fo rm a ; habiéndose m andado después que 
dicho curador , en el término de tercero dia , manifestase 
si estaba ó no conforme con la cuenta de la que resultaba 
el crédito de González, bajo apercibimiento de acordar lo 
que correspondiese:

Resultando que por no h aber  manifestado nada el cura
dor en  el término fijado, se dictó providencia para hacerle 
saber que en igual término pagase lo que se reclamaba, 
bajo apercibimiento de ap rem io , providencia de que apeló 
el cu rador  a d litem  de los m enores ,  elevándose admitida 
la apelación, y  citados y emplazados los Procuradores de 
las partes,  los autos á la Audiencia de esta corte ,  po r  cu
ya Sala te rcera , transcurrido el térm ino  del emplazamien
to sin haber  comparecido en ella el ape lan te , se declaró, 
á instancia contraria  , desierta la ape lac ión , condenando 
á este en las costas :

Resultando que á nom bre  de la testamentaría  y  de la 
curadoría ad bona de los menores se reclamó la rest i tu
ción in  integrum  para la reposición de los autos al ser  y 
estado que habían  tenido al acordarse por el Juez infe
r ior  que manifestase el curador ad bona y ad litem  de 
dichos menores, si estaba ó no conforme con la cuenta de 
G onzález, reclamación que fué desestim ada:

Resultando que á nombre de la curadora  ad bona se 
interpuso recurso de casación de esta providencia, q u e d e  
negaba la rest i tuc ión ,  apoyando el recurso e n ’ q u e io j  
autos habían  debido pasarse al Colegio de Abogados p a n  
la regulación de los honorarios reclamados con arregle 
al art. 80 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , si se est im a
ban justificados los trabajos por  los que se reclamaban, e 
recib irse á prueba , cuya omisión era  la cuarta  causa d< 
nulidad que fijaba el art. 1,013 de dicha ley, en  que la ci 
tacion y emplazamiento  para la apelación no se hizo a 
testamentario y curadora ad bona en  p e r so n a , causa pri 
m era también de nulidad según el mismo art. 1,013; a 
finalmente, en que se habia negado á los menores la r e s 
titución del daño sufrido por culpa de su curador  ad  l i 
tem é infringido por ello las leyes 1.* y 2 . ' ,  título 19 
Partida 6.a, y  las del 25 de la 3.a :

Y resultando, por  último, que no se admitió el recur  
so, por lo cual se interpuso la apelación pendiente qu< fué adm i t ida :

Considerando que el presente recurso de apelación si 
fundó en el quebrantam iento  de trámites de la sustancia 
cion de la prim era  instancia , y  también en infracción d 
leyes te rm inantes  en el auto de la Sala tercera de la Au 
diencia de Madrid de 12 de Enero de  4857, denegando I

restitución in integrum  á los menores perjudicados por la  
sentencia ejecutoriada:

Considerando, en cuanto al primer extremo, ó sea á 
los defectos de fo r m a , que en  el caso de existir, como 
pretende la parte apelante , debió pedirse su subsanacion, 
ya en la primera instancia, ya en la de apelación, confor
me al art. 1,019 de la ley de Enjuiciamiento:

Considerando que no solo no se usó de este remedia, 
sino que, admitida la apelación en ambos efectos, corrido 
el té rmino del emplazamiento y acusada la rebeldía sin 
haberse presentado el apelante á mejorar el recurso, hubo 
de declararse desierto, conforme al art. 338 de la referida ley:

Considerando, en cuanto al segundo extremo del re
curso, ó sea por infracción de las leyes que conceden la 
restitución á los menores, que el auto  de que se interpon 
ne el recurso de casación es de los que admiten este .re
medio según el art. 1,011, porque termina el juicio y ha
ce imposible su continuación:

Considerando que las leyes en que se fundaba el re-» 
curso están citadas en el escrito á folios 44 y  siguientes 
de la pieza de rollo continuada ante la Sala tercera de te 
Audiencia de esta corte, conforme á lo mandado en el ar-* tículo 1,024 de dicha ley:

Considerando que la restitución in integrum  por dañoá 
causados á menores no es de las contenidas en ei artícu
lo 31 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando, por último, que en la interposición do 
este recurso, en cuanto  al fondo, se reún en  jas circunstan
cias expresadas en los artículos 1,024 y  1,025,

Fallamos, que debemos confirmar y confirmamos el 
auto apelado en cuanto por él se deniégala admisión del 
recurso de casación por infracciones de las expresadas 
en el art. 1,013 de la ley de Enjuiciamiento civil; y  io 
revocamos en cuanto  á la denegación de la admisión del 
mismo recurso por infracción de ley, pasándose los autos 
á la Sala primera para los efectos del párrafo segundo del 
art. 1,015 de la misma ley:

Y por la presente sen tencia ,  que se publicará en te  
Gaceta de M adrid é inserta rá en la Colección legislativa^ 
para lo cual se pasarán las certificaciones correspondían» 
tes,  así lo pronunciamos y mandamos, y lo firm am os^  
Ramón María Fonseca.«*Juan Martin Carramoíino. a* 
mon María de A rrio la.= ,tuan María Biec. «^Felipe de Ur-* 
b i n a — Eduardo Elío.

Publicacion.=*Leida y publicada fué la sentencia aa«* 
terior por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Mi-* 
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele** 
brando audiencia pública en su Sala segunda en el dia 
de hoy , de que certifico como Secretario de S. M. y da 
Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid, 17 de Setiembre de 1857.*»José Calatrabeño.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAR.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, aeree* dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona autorizada al efecto en la forma que previene la Real ór- den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se  han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas de provincia; en el concepto 

de que préviamente han de obtener del Departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad  para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las l i -  Nombres de los interesados.quidacio-nes.

VALENCIA.
34278 D. José Andrés.
34279 Doña Luisa Andrés y Marti,34280 D. Vicente Alemán.34281 Doña Josefa Añeses.
34282 Doña Concepción Agusti.34283 D. José Alonso.34284 D. José Alfonso.34285 D. José Albert.
34286 D. José Arriera.34287 D. Vicente Aran.34288 Doña Josefa Badía.
34289 D. Francisco Benavent,34290 D. José Bonet.34291 Doña Vicenta Bernat.34292 D. Miguel Biguer.34293 D. Tomas Barrios.
34294 D. José Barberans.34295 D. José Bernabeu.
34296 D. José Cabero y Olivares.34297 D. Miguel Cervera.34298 Doña Josefa Chirives.34299 D. Juan Castaños.34300 D. Guido Cialdini.
34301 Doña Concepción Cano dé Toledano.34302 D. José Cuebas.
34303 D. Francisco Cristóbal.34304 D. José Casanova.
34305 D. Juan Caravo.34306 D. Dionisio Castan.34307 Doña Josefa Esteve.34308 D. José Elias.
34309 D. Juan Figuerola.
34310 Doña Saturnina Faure.34311 D. Jaime Fornas.
34312 D. Salvador Fernandez*.34313 D. Pascual Fayos.
34314 D. Pascual Fernandez.34315 Doña Tomasa Galindo.34316 Doña Bernarda Grau.34317 D. Femando Guijarro.34318 D. Ramón Jirnenez.34319 D. Juan Guirado.34320 D. Antonio Gadea.34321 Doña Teresa Gallo.
34322 D. Mariano Jimeno.
34323 D. Jáime Goce.
34324 Doña María del Rosario é Isabel Gareft.34325 Doña Pascuala Ibañez.34326 D. José Julián.34327 D. Manuel López.34328 Doña Manuela Lázaro.34329 D. Joaquín Morcillo.34330 Doña María Dolores y  Josefa Malón#.34331 D. Juan Maleo.34332 D. Francisco Martí.34333 D. Matías Martínez.34334 D. José Monasterio.34335 D. Gaspar Melendez.34336 D. Pablo Mora.
34337 D. Juan Mendoza.34338 D. José Martin.
34339 D. Juan Oliagui.
34340 D. Francisco de Oña.34341 D. José Ortigosa.
34342 D. Vicente Orehell y Ramos.34343 D. José Plá.
34344 D. Joaquín Puchades.34345 Doña María Esperanza Ponz.
34346 Doña Ángela Pere*.34347 Doña Manuela Porcuna.
34348 D. Miguel Perez.34349 D. A n to n io  Perez.34350 D o ñ a  Isabel Pardo.
34351 D Gregorio Perez,



$43$? D. Vieénte Perez.
D. Carlos Pereira.

34354 D. Juan Porlaceii.
34335 Doña María Luisa Rojas.
34336 Doña AnÍcela y María Rodríguez Zapata.
34337 Doña Salvadora Romav.
34338 D, Ramón Regnart.
34359 D. José Rico.
34360 D. Tomas Roig.
34361 Doña Josefa Roca.
34362 Doña Vicenta Teresa Sola.
34363 D. Vicente Sales.
34364 D. José Sanmartín.
34365 D. Francisco Sánchez.
34366 Doña Josefa y María de la Concepción Sauz

y Martínez.
34367 D. Juan Sabater.
34368 Doña Isabel Tortajada.
34369 D. Tomas Torno.
34370 D. Fernando Yaidelló.
34371 Doña Catalina Valle de Ona.
34372 D. Vicente Vilclla.
34375 D. José María Valterra.

VIZCAYA,

34374 D. Vicente Román Urquijo.
34375 D. Juafi Rodríguez.
34376 D. José* Clemente Sobren.
34377 pfoua izaría Josefa de Santa Susa«a y Sáfete-*

34378 W^iíosé Urrfófá; " ' f'"
34379 D. Francisco Antonio de U liaríe.
34380 D. Manuel Zabala.

. ,34381 % Agustín Zabala.
34382 D. José María Zarrabc.
M adrid, 14 de Setiembre de l8o*7.=V.° B.°~EI Diiec- 

tor general, Presidente , ()caña.-=El Secretario, Angel F., 
de íjeredia.

CIUDAD—REAL.

34383 ' D. Gabriel Amarillo.
34384 D. Carlos Bustamanle.
34383 Doña Manuela Barba.
34386 Doña Vicenta Bayo.
34387 D. José Corpa.
34388 D. Juan Corpa.
34389 Doña Concepción Curcio.
34390 Doña Francisca y Emeleria Ceballos.
34391 Doña Gabriela y Juan Félix Chacón.
34392 I). José Carrion.
34393 D. Agustín Escobar.
34394 D .’Damian Fuentes.
34395 D. José Gallego.
34396 D. Norbcrto Gallego.
34397 D. Francisco Galo Gallego.
34398 D. Faustino Gómez.
34399 Doña Lucía Leona Gadea.

•*34400 Doña Antonia Josefa González.
34401 Doña María Usano Luengo.
34402 Doña María Antonia Luengo.
34403 D. Carlos Mestres.
34404 Doña Martina Mónico.
34403 Doña Ramona y Consolación Martínez.
34406 Doña Jerónima , Juan a, Candelaria y G re-

* goria Montova.
34407 D, Francisco Navarro.
34408 Doña Victoria Parra.
34409 D. Leopoldo Fuente.
35410 Doña Jesusa Perez.
34411 Doña María Perez Escobar.
34412 Doña María Peña.
34413 Doña Hilaria Micaela Perez.
34414 D. José Redondo.
34415 D. Santiago Roig y Salas.
34416 D. Gregorio Redondo.
34417 Dbña Eugenia y  María Roca.
34418 Doña Antonia Ramírez Perez.
34419 D .F r  ancisco de Pauta Sagra.
34420 Doña María Sánchez.
34421 Doña R afaela, Vicente y Francisco Serrano.

CUENCA.

34422 D. José Abad.
34423 D. Anselmo Mastuev.

* Andrés Casteíl.
31423 Doña María Ana Cabero.
34426 D.Blaá García.
34427 Doña Gabriela García.

’ ■' 34128 D Julián García.
34429 D. Manuel García.
34130 D . Jo sé  G a rc ía .
34431 D. Regina García.
34432 * D. Victoriano Gozalbo.
34433 D. Matías de Haro.
34434 D. José Herraiz.
34435 D. Laureano Ilerraiz.
34436 D. Andrés Hualda.
34437 D. Juan José Huerta.
34438 D. Lucio López.
34439 D. Inocencio Larrubia.
34440 D. Ramón López.
34441 D. Matías Lozano.
34442 D. José Martínez López.
34443 D. FYancisco Javier .Moreno.
34444 D. Esteban Martínez.
34445 D. Cirilo María Pascual.
34446 D. Diego Rodríguez.
34447 D. Baíbino Serrano.
34448 D. Cristóbal Sierra.
34449 D. Julián Viejo Bueno.

GUADALAJARA.

34450 D. Fructuoso Domingo.
34451 D. José Gallego.
34452 D. Angel Estéban Perez.

SEGOyiA.

34453 D. Francisco Javier Carrasco.

TOLERO.

34434 D. Francisco de la Barrera.
34435 Doña Ambrosia Canales.
34436 D. Telesforo Contreras.
34437 D. Jerónimo Diaz.
34458 Doña Ildefonsa Davalas.
34459 D. Aíanasio Feijoó.
34460 Doña Ramona Gómez.
34461 D. José .Joaquín Herrera.
34462 Doña Isidra López Guerrero y Melgar.
34463 D. Julián López.
34464 Doña Manuela de la Llave.
34463 D. Germán Mencía.
34466 D. Diego Quijana,
34467 Doña Juana Rodríguez.
34468 D. Tomas Rodrigo.
34469 D. Joaquín Rodríguez de Arcos.
34470 D. Francisco Torres.

M adrid, 15 de Setiembre de 1857 .=  V.° B .*= E l Di
rector general, P residen te , O oaña.=  E! Secretario , Ángel 
F. de Üeredia.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

M E S D E  AGOSTO DE 1 857.

En cumpliento de lo dispuesto er. la prim era parte del 
artículo 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real orden de 29 de Febrera de 1856, se publican las de
claraciones de derechos pasivos, acordados por la expre
sada Jun ta  en todo el mes de Agosta.

HACIENDA.

D. Vicente Mateos, Administrador subalterno de R en
tas estancadas de Muía, cesante: se le reconocen 29 años, 
3 meses y 19 dias de servicios: se le señalan 1,095 rs. de 
haber anual: sueldo regulador 2,190.

D. José Ricardo O rtega, Oficial de la clase de cuartos 
de í^cM uda pública en la Dirección general de la Deuda, 
cesante: se le reconocen f5 años, 8 mevses y 4 dias de 
servicios : se le señalan 2,000 rs. de haber anual: sueldo 
regularder 8,000.

D. Laureano Sánchez-Ü rrutia’, Contador de la Aduana 
de Castropol, en la provincia de Oviedo, cesante: se le 
reconoqeu 27 añ as, 5 meses y 13 dias de servicios: so le 
señalan % (TOO rs. de haber ansaal: sueldo regulador 4,000.

D. Juan Felipe González, Adm inistrador de Rentas, 
cesante , de Plasencia. Se le rehabilita en el haber de 2,000 
reales anuales. •

D. Gregorio Bandragau y  González , A dm inistrador 
de la Aduana de Canfranc, oesante: se lo reconocen 27 
años, 9 meses y 2 dias de servicios: se le señalan 1,000 
reales de haber an u a l: sueldo regulador 8,000.

D. Manuel de Santa Cruz, Administrador principal de 
Hacienda pública de Toledo, cesante: so lo reconocen 21 
años , 4 meses y 10 dias de servicios: se. lo señalan 10,000 
reales de haber atmá.U sueldo regulador 20,000.

D. Pedro García de Burunda, Administrador de Ren
tas de Ó rihue la , cesante^ se le reconocen 21 años y 27 
dias de servicios: qseJe señ a^ n  3,000 rs. de haber anual: 
sueldo regulador 6,000.

D. Francesco María Alcaraz, Interventor de los d e re 
chos de puertas de Granada, cesante: se le reconocen

SO años, í  meses y 29 dias de servicios: se le señ a lan ’
4.000 rs. de haber anual: sueldo regulador 8,000.

D. Martin Cabrera R uiz, Administrador de Rentas es
tancadas de la provincia de B a r c e l o n a  , jubilado : se le r e 
conocen 26 años. 7 meses y 26 dias de servicios : se le 
señalan 12,000 rs. de haber anual: sueldo regulador 20,000.

D. Antonio R o d r í g u e z  Abellida . in terventor de la 
Aduana de San Carlos de la Rápita: se le reconocen 37 
años y 17 dias de servicios: se le señalan 4,000 rs. de 
haber a n u a l: sueldo regulador 5.000.

D. Pedio Rodrigo y Bejas, Oficial cuarto en comisión 
dé la  Administración de Hacienda pública de Zamora, ce
san te: se le reconocen 29 años , 5 meses y 28 días de ser
vicios: se le señaiau 4,000 rs, de haber anual: sueldo re 
gulador 8,000

D. Francisco Sagrlsta y F o n t, Tesorero que fue de la 
casa de moneda de Barcelona , cesan te : se le reconocen 
17 anos, 6 meses y 26 dias de servicios: se le señalan 4,500 
reales de haber anual: sueldo regulador 18,000.

D. Cipriano Sauz Crespo, Interventor de los derechos 
de puertas de V alladolid, cesan te : se le reconocen 14 
años, 8 meses y 25 dias de servicios: se le señalan 2,000 
reales de haber a n u a l: sueldo regulador 8,000.

D. Rafael Manteca y Bercernedo, Contador de Bienes 
nacionales de Palencia: se le reconocen 21 años, un mes 
y 16 d i as de servicios: se le señalan 6,000 rs. do haber 
anual: sueldo regulador 12,000.

D. Segismundo García Acevedo, Oficial tercero de la 
Administración principal de Hacienda pública de Sevilla, 
cesaate:,se Le rea»nocen 24 años, 6 meses y 27 chas de 
serv ic ios: se le señalan 5,000 rs. de haber a n u a l: sueldo 
regulador 10,000.

D. Gabino Andrés Leiva , Oficial prim ero de la Conta
duría de Hacienda pública de Guadalajara , cesante : se lo 
reconocen 23 años, 2 meses y 4 dias de servicios: se le 
señalan 4,000 rs. de haber a n u a l : sueldo regulardor 8,000.

D. Juan Antonio Beneito y C arái, Oficial de la A d u a 
na de Málaga, cesante: se le reconocen 21 años, 4 me*es 
y 8 dias de servicios: se le señalan 4,000 rs. de haber 
anual : sueldo regulador 8,000.

D. Jaime María Campaner, Oficial cuarto segundo 
cesante de la Administración principal de Hacienda p u 
blica de Alicante. Se le rehabilita en el haber de 4,000 
realesanuules.

D. Trinidad Fernandez de la C ruz, Contador cesante 
de la Aduana de Ayamonte: se le reconocen 14 años, 3 
meses y 23 dias de servicios. Sin derecho.

D. Joaquin María Espían, Contador de Hacienda pu
blica de Gerona, cesante: se le reconocen 21 años, II 
meses y 9 dias de servicios: se le señalan 8,000 rs, de 
haber anual: sueldo regulador 16,000.

D. Manuel del Campo y Sánchez, Tesorero en comi
sión de Hacienda pública de la provincia de Burgos, ce
sante: se le reconocen 37 años, 11 meses y 25 dias de 
servicios: se le señalan 8,000 rs. de haber anual : sueldo 
regulador 16,000.

D. Valentín ibañez, Oficial primero de la Tesorería de 
Hacienda pública de Murcia , cesante: se le reconocen 25 
años, 3 meses y 10 dias de servicios: se le señalan 4,000 
reales de haber an u a l: sueldo regulador 8,000.

D. Antonio Mana Iglesias, Oficial prim ero Interventor 
de la Administración de consumos de Sevilla, cesante: se 
le rehabilita en el haber de 6,000 rs. anuales.

D. Santiago López Sagastizabal, Oficial de libros de los 
derechos de puertas de esta corte, jubilado : se le recono
cen 35 años, I I meses y 12 dias de servicios: se le señalan
8.000 rs. de haber anual: sueldo regulador 10,000.

D. Gines de H aro , Contador cesante de Hacienda pú
blica de la provincia de G ranada , jubilado : se le recono
cen 43 años, 4 meses y 5 dias de servicios : se le señalan
19,200 rs. de haber 3iiual: sueldo regulador 24,000.

D. Alfonso de C ontreras, Administrador Jefe de la 
Fábrica nacional de Tabacos de esta corte, cesante: se le 
reconocen 25 años, 5 meses y 18 dias de se rv ic io s: se le 
señalan 12,000 rs. de haber anual: sueldo regulador
24.000.

D. José María del Rio, Vista del Depósito m ercantil de 
Cádiz, cesante : se le reconocen 20 años y 20 dias de ser
vicios : se le señalan 6,000 rs. de haber a n u a l : sueldo 
regulador 12,000.

D. Manuel Hernando, Oficial prim ero de la Tesorería 
de las minas de A lm adén, cesante: se le reconocen 40 
años y 19 dias de servicios: se le señalan 4,000 rs. de 
haber a n u a l: sueldo regulador 8,000.

D. Jacinto de León, Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Dirección general de Loterías, cesante: se le 
reconocen 20 años de serv icios: se le señalan 8,000 rs. 
de haber anual: sueldo regulador 16,000.

D. Cosme Vidal, Administrador subalterno de Bienes 
nacionales del partido de Benavente, cesante. Sin de
recho.

D. Q uintín Romero, Oficial cuarto segundo de la A d-
ministrarunn dp ILu'j^nfiu púhhV.a rlp Sagovia , cesante: 
se le reconocen 15 años, 10 meses y 22 dias de servicios: 
se le señalan 1,500 rs. de haber anual; sueldo regulador
6.000.

D. Antonio Márquez, capataz cuarto cesante de la Fá
brica de tabacos de Sevilla: se le reconocen 21 años, 9 
meses y 15 dias de servicios. Sin derecho.

D. Mariano G arc irru b io , Oficial tercero cesante de la 
Contaduría de las Minas de Almadén: se le reconocen 
20 años, 7 meses y 25 dias deservicios. Sin derecho.

D. Antonio Valcárcel y Pereira, Administrador p r in 
cipal de Hacienda pública de Valladolid, cesante: se le 
reconocen 24 años, 1 í meses y 14 dias do servicios: se 
le señalan 8,000 rs. de haber anual: sueldo regulador 
16,000.

GOBERNACION.

D. Magin Olivella , Adm inistrador de la estafeta de 
Gandía: se le reconocen 15 años, I I meses y 23 dias de 
servicios: se le señalan 1,825 rs. de haber anual: sueldo 
regulador 7,300.

D. Antonio M ontaner, Mayor del presidio de Vallado- 
lid, cesante: se le reconocen 16 años, 4 meses y 8 días 
de servicios: se le señalan 3,000 rs. de haber anual: 
sueldo regulador 12,000.

D. Ramón de Sarasua , Administrador de Correos de 
Santa Cruz de Tenerife, cesan te : se le reconocen 24 años, 
10 meses y 12 dias de servicios: se le señalan 6,000 rs. de 
haber anual: sueldo regulador 12,000.

D. Magín Serra y Borras, Administrador de Correos 
de Reus, cesante: se le reconocen 20 años, 4 m ese*y 6 
dias de servicios: se le señalan 3,000 rs. de haber anual: 
sueldo regulador 6,000.

D. Cándido Martínez de Salas y Egusquiza, Oficial 
prim ero de la Administración de Correos de Pamplona, 
cesante: se le reconocen 15 años, 6 meses y 16 dias de 
servicios: se le señalan 2,000 rs. de haber anual: sueldo 
regulador 8,000.

Exorno. Sr. D. Ramón de Keyser, Gobernador que fué 
de la provincia de la C oruña, ju b ilad o : se le reconocen 
25 años, 8 meses y 5 dias de servicios: se le señalan
24.000 rs. de haber anual: sueldo regulador 40,000.

D. Bernabé Morcillo de la C uesta , Secretario que fué 
del Gobierno de la provincia de Almería, cesante: se le 
reconocen 19 años, 9 meses y un día de servicios: se le 
señalan 4,000 rs. de haber anual: sueldo regulador
16,000.

D. Domingo Padura y ílops, Comisario de Protección 
y Seguridad pública del distrito de Pozoblanco, cesante: 
se le reconocen 15 años, 5 meses y 13 dias de servicios: 
se le señalan 1,500 rs. de haber anual: sueldo regulador 
6,000.

D. José Arza y U libarri, Conductor de Correos, jub ila 
do por Real orden de 10 del actual: se le reconocen 32 
años, 10 meses y 29 dias de servicios : se le señalan 4,200 
reales de haber a n u a l: sueldo regulador 7,000.

D. Tomas Delgado Izaguirre , Secretario cesante de la 
Diputación provincial de Logroño: se le reconocen 23 
años, 10 meses y 16 dias de servicios. Sin derecho.

Ifino. Sr. I). Bartolomé Ilermido , Director general de 
la Caja de Depósitos, cesante: se le reconocen 23 años, 
2 meses y 26 dias de servicios : se le señalan 20,000 rs. 
de haber a n u a l: sueldo regulador 40,000.

D. Ramón Manuel C obian, Oficial primero cesante 
del Gobierno político de la Coruña: se le reconocen 16 
años, 5 meses y 14 dias de servicios : so le señalan 2,750 
reales de haber a n u a l: sueldo regulador 11,000.

D. Miguel María Fuentes, G obernador civil de la pro
vincia de Málaga, cesante. Se le rehabilita en el goce del 
haber de 20,000 rs. anuales.

I). Alejo Pinilla y G óm ez, Oficial de la Administración 
del Correo c e n tra l, cesante: se le reconocen 21 años, I I 
meses y  20 dias de servicios: se le señalan 3,500 rs. de 
haber a n u a l: sueldo regulador 7,000.

D. Juan Cañas, Mayor del presidio de Cartagena , ce
sante: se le reconocen 26 años, 9 meses y 2 dias do ser
vicios: se le señalan 3,0 ' 0 rs. de haber anual: sueldo r e 
gulador 6 ,000.

I). Manuel Martínez y Valle, Oficial prim era de la 
Administración de Correos de Logroño, cesante: se le re 
conocen 23 años, 6 meses y 28 dias de servicios: se le 
señalan 3,000 rs. de haber a n u a l: sueldo regulador 6,000.

GRACIA y  JUSTICIA.

D. Juan Crascites L assala, Juez de prim era instancia 
de Gerona. Se le rehabilita en el goce del haber de 3,500 
reales anuales.

D. Ramón Saníaló y Molas, Juez de prim era instan
cia de entrada del partido dcT otana, jubilado: se ie re 
conocen 29 años, 10 meses y 6 dias de servicios: se le 
señalan 8,400 rs. de haber anual: sueldo regulador 14,000.

D. Blas Batanero, Regente cesante de ia Audiencia de 
Sevilla, jubilado : j e  le reconocen 35 años y 28 di as de 
servicios: se le señalan 28,800 rs. de haber anual: sueldo 
regulador 36,000, j

D. Félix de la B allina, comisionado de arbitrios de 
Amortización de la provincia de Oviedo, cesan te : se le 
reconocen 16 años, 8 meses y 29 dias de servicios* se le 
señalan 4,500 rs. de haber anual: sueldo regulador 13,500.

D. Ventura Antón Sedaño, Juez de primera instancia 
del partido de Alcalá la Real, cesante: se le reconocen 
20 años, 2 meses y 16 dias de servicios: se le señalan
10.000 rs. de haber anual : sueldo regulador 20,000.

D. NicolasidSfaría Palacios, Juez de primera instancia 
de Borja , jubilado: se le reconocen 23 años , 10 meses y 
3 dias de servicios: se le señalan 10,800 rs. de haber 
anua l: suctío  regulador 18,000.

D. José Hernández V ich, Promotor fiscal del Juzgado 
de prim era instancia del partido de íbiza : se le recono
cen 29 años, $ meses y 7 dias de servicios: se le señalan
6.000 rs. d*  haber anual: sueldo regulador 40,000.

QUERRA Y MARINA.

D. José María de Ibarrola, Escribiente tercero del Mi
nisterio de M arina, jubilado: se le reconocen 41 años, 9 
meses y 26 dias de servicios: se le señalan 4,560 rs. de 
haber anual: sueldo regulador 5,700.

D. Eduardo Cabrera, Lasso de la  Vega.,, prim er Ayu
dante del Cuerpo da Sanidad militar , jubilado: se le "re
conocen 27 años j 5 meses y 27 dias, cíe. servicios: se le 
señalan 6,480 rs. de haber anual: sueldo regulador 10,800.

D. José Ferruca y V illar, Oficial? primero del Cuerpo 
Administrativo de la A rm ada, retirado.: se le recono
cen 40 años, 9 meses y 23- dias de servicios: se le señalan
9.600 rs. de haber m m fr  sueldo ivguladór 12,000.

u l t r a m a r .

1). José Agustín Quiñones, Oficial primero de la Se
cretaría de la Intendencia de ejército de la Isla de Cuba, 
cesante: se le reconocen 16 anos, 3 meses y 20 dias de 
servicios: se le señalan 230 ps. de haber an u a l: sueldo 
regulador 920.

" D. Juan Rodríguez de Cela, Oficial cuarto cesante de 
la Contaduría principal de Hacienda de la Isla de Puerto- 
Rico. Sin derecho.

D. Francisco Rosales, Vista segundo de la Administra
ción de Rentas marítimas de la Habana , cesante : se le 
reconocen 15 años, 4 meses y 3 dias de servicios: se le 
señalan 350 ps. de haber anual: sueldo regulador 2,100.

D. León Ormaechea, Contador primero, Secretario del 
Tribunal de Cuentas de la Contaduría mayor de Filipinas: 
se le reconocen 17 años, 3 meses y 18 dias de servicios: 
se le señalan 266 p s.de  haber anual: sueldo regulador 
1,600.

1). Federico Iloppe, Administrador de la Aduana de 
Ponce en Puerto-R ico, cesante: se le reconocen 24 años, 
11 meses y 10 dias de servicios: se le señalan 666 ps. de 
haber anual : sueldo regulador 2,000.

D. León Tovar, Alcalde mayor de término en las Islas 
Filipinas, cesante. Sin derecho.

1). Manuel Pereira Añez, Oficial primero de la Secre
taría del Gobierno y Comandancia general del departa
mento oriental en Santiago de Cuba: se le reconocen 29 
años, 5 meses y 27 dias de servicios: se le señalan 250 
pesos de haber anual: sueldo regulador 420.

D. Francisco Agustín Mendaz Vigo, Alcalde mayor 
prim ero cesante de Tondo: se le reconocen 18 años, 6 
meses y 24 dias de servicios: se le señalan 500 ps. de ha
ber a n u a l : sueldo regulador 3,000,

MONTE-PIOS.

Doña Josefa y Doña Antonia Hidalgo y R ubio. huérfa* 
ñas de D. Manuel, Administrador general de Correos de 
Talavera: se le señalan 3,000 rs. de haber anual.

Doña Isabel Moran Labandera, viuda de D. Vicente 
Irigoyen, Administrador que fué de Correos de Soria: se 
le señalan 2,200 rs. de haber anual.

Doña Josefa Morato y Soler, viuda de D. JoséToribio 
Molina, Interventor de los derechos de puertas de Barce
lona: se le señalan 2,000 rs. de haber anual.

Doña Marcelina Diaz, viuda de D. Leandro Colombres, 
Oficial tercero que fué de la Administración de Rentas de 
León: se le señalan 1,250 rs. de haber anual.

Doña Cristina, D. Emilio y Doña Remigia Alonso, 
huérfanos de D. Joaquin, Oficial tercero que fué de la 
Aduana de Santander: se le señalan 2,500 rs. de haber 
anual.

Doña Juana de la Cruz Tordera, viuda de D. Pedro 
Solagoistoa, Tesorero que fué del ex-Infanle D. Sebastian: 
se le señalan 5,500 rs. de haber anual.

Doña María Cecilia de Inchausti, viuda de D. José Ra
món de Lequerica, Interventor que fué de rentas de Cons- 
tantina: se le señalan 750 rs. de haber anual.

Doña María de la Concepción de Ruiz y de Ferrer, 
viuda de D. Manuel de Pediólo, Jefe político que fué de 
L érida: se le señalan 6,000 rs. de haber anual.

Doña Bernarda Rodríguez y Bello, viuda de D. Manuel 
T r»po/ Pinedo , Contador jubilado de la Fábrica del Sello: 
se ie señalan 3,000 rs. dé haber anual.

Doña María Luisa y Doña María del Rosario Garay, 
hijas de D. Vicente, Administrador que fué de Rentas del 
partido de Guadix : se le señalan 2,500 rs. de haber anual.

Doña Micaela Antonia V elauiendia, viuda de D. José 
Perez, Administrador que fué de Loterías: se le señalaji
2.000 rs. de hab.^r ^mial.

Doña Dolores, Doña PaMk , Doña Cristina y Doña Ce
lestina Yañez y Font, liuéim has de D. Agustín , Catedrá
tico de térm ino, decanp ‘d e • laVfacultad de Farm acia, y 
Rector déla Universidad'de Barcelona: se le señalan 5,000 
reales de haber anual. \

Doña Leandro Minondo, viuda de D. Ramón López, 
tronquista que fué de caballos de la Princesa de Beira : se 
le señalan 1,551 rs. de haber anual.

D. Ricardo Franco , huérfano de Dr Francisca, Admi-> 
nistrador de Rentas estancadas que fué del partido de Al- 
cañ iz : se le señalan 1,250 rs. de haber anual.’

Doña María Consolación G raceli, viuda de D. Nicolás 
Langre Pazos, Oficial de la Comisión de liquidación de 
atrasos de guerra en el distrito de Extremadura : se le se
ñalan 2,000 rs. de haber anual.

Doña Josefa Sánchez , viuda de D. José Al§te , In ter
ventor de los derechos de puertas de Afinería: se le seña
lan 1,500 rs. de haber anual.

Doña Francisca Serrano y Ruiz, viuda de D. Francis
co Raquero, Conductor que fué de Correos de Córdoba: 
se le señalan 1,500 rs. de haber anual.

Doña Vicenta Antelo, huérfana de D. Luis, Oficial que 
fué del Archivo del Ministerio de Gracia y Justicia y viu
da de I). Francisco de la Azuela, Teniente de la Guardia 
civil: se le señalan 4,666 rs. de haber anual.

Doña Saturnina Ceidran, viuda do I). Manuel López, 
Administrador que fué de las salinas de San Pedro del 
P in tado : se le señalan 2,000 rs. de haber anual.

Doña María Antonia Martin, viuda de D. Anselmo 
Saenz, Oficial que fué de la Administración de Correos de 
Valladolid: se le señalan 1,500 rs. de haber anual.

Doña Rosalía y Doña Emilia Palacios y Muro, huérfa
nas de D. Carlos, Intendente que fué de Zamora: se le 
señalan 6,000 rs. de haber anual.

Doña Jovita Arias, huérfana de D. Benito María Arias, 
Capitán que fué de carabineros de costas y fronteras: se 
le señalan 2,500 rs. de haber anual.

Doña Francisca Fernandez Labandera, viuda de Don 
Juan^ Administrador subalterno de Navia de Luarca: se 
le señalan 750 rs. de haber anual.

Doña Amalia y Doña Concepción López, huérfanas de 
D. llamón , Depositario que fué de Policía de Valencia: 
se le señalan 3,000 rs. de haber anual.

Doña Cayetana Sánchez y Galindo, viuda de D. José 
Mendez Alvaro, Administrador principal de II. P. de Pon
tevedra: se le señalan 4,500 rs. de haber anual.

Doña Coloma Batlle, viuda de D. José Escofet y Pe
bre/, Auxiliar segundo de Vistas que fué en la A duanado 
Tarragona : se le señalan 125 rs. de haber anual.

Doña Nicasia S oto , hija de D. Pedro , Administrador 
principal (fue fué do Loterías de Valladolid: se le señalan
3.600 rs. de haber anual.

Doña Rosa Sancho y Gutiérrez, viuda de D. Lorenzo 
Besada , Juez cesante de término : se le señahm 4,500 rs. 
de haber anual.

Doña María Antonia Brondo y M onserrat, viuda de 
D. Venancio A ñádelo Recio, Contador jubilado de II. P.: 
se le señalan 3,500 rs. de haber anual.

Doña María de la Concepción de Alvaro, viuda de Don 
Estéban Santillan, Oficial que fué de la Dirección general 
de la Deuda pública: se le señalan, 2,500 rs. de haber 
anual.

Doña Joaquina Luzuriaga, huérfana de D. Joaquin, 
Alcaide que fué de la puerta de San Cários de Cádiz: se 
le señalan 2,500 rs. de haber anual,

Doña Inés Martínez, viuda de 1). Marcelino García del 
Olmo, Administrador de Loterías que fué de esta corte: 
se le señalan 2,000 rs. de haber anual.

Doña María de los Dolores de la ÍIoz y Guzman , huér
fana de D. Isidro’, Oidor que fué d é la  Audiencia de Se
villa : se le señalan 5,000 rs. de haber anual.

Doña Sabas ¿anos, viuda de p. Miguel Domínguez: 
se le señalan 1,250 rs. de haber amia!.

Doña Carmen Allende, huérfana de D. Mariano, cor
rector que fué de la Im prenta naqional: se le señalan
2,200 rs. de haber anual.

Doña Lucía Parra y G arcía, viuda de D. Antonio Fer
nandez R ub io , Escribiente que fué del Ministerio de la 
Gobernación: se le señalan 2,000 rs¿ de haber anual.

Doña María de la Cinta Grande  ̂ huérfana de D. A n
tonio, Oficial tercero que fue de la extinguida Contaduría 
de ejército de Extrem adura: se le señalan 2,500 rs. de 
haber anual.

Doña María Rosada, viuda de D. José Gabriel de la 
H uerta , Administrador que fué de la Aduana de Llano: 
se le señalan 1,230 rs. de haber anuifd.

D. Francisco, D, Emilio, D, Luis y Doña Martina F i

lomena Lisardo y Cayre, huérfanos de D. Francisco, Vi
sitador que fué de los derechos de puertas de Murcia : ‘se 
le señalan 3,000 rs. de haber anual.

I), Juan David Zamora y Alonso, huérfano de D. An- 
íero, Administrador que fue de la Estafeta de correos de 
Zamora: se le señalan 2,200 rs. de haber anual.

EXCLAUSTRADOS.

D. José de Bernardo Vargas, lego jesuíta del Noviciado 
de esta corte, sin derecho.

D. Salvador Ramírez, presbítero, francisco del con
vento de 01 vera, con el derecho de 5 y 6 rs.

D. Joaquin Baigada y Notario, presbítero, francisco de 
Jerez, con el derecho dé 5 y 6 rs.

D. Francisco de Paula Meneses, presbítero, mercenario 
de Jerez, con el derecho de 5 y 6 rs.

D. Francisco Aviles y A lcayde, presbítero, francisco 
del convento de Loja , con el derecho de 5 y 6 rs.

D. José Miguel Fribe, presbítero., francisco del con
vento de Tolosa, con el derecho de 5 y 6 rs.

D. Agustín de Urvian, presbítero, francisco del con
vento de Vitoria, con el derecho de 4, 5 y 6 rs.

D. Antonio D iaz, p resb ítero , agustino del convento de 
Sevilla, con el derecho de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Vicente Gallardo, presbítero, francisco del oon- 
vento de San Pedro de Sevilla, con el derecho de 5,
4 , 5 y fs. . . .

().“ Juan Fernandez Bisel, corista francisco de F u ¿n - 
salida , &in derecho.

D. Pedro G arcía, presbítero, trinitario del convento 
de Sevilla , con el derecho de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Manuel Lafrane-o, presbítero, agustino del con
vento de Cádiz, con el derecho de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Justo Olmos, presbítero, cartujo de Porta-Cali, 
con el derecho de 5, 4, 5 y 6 rs.

I). Juan Fábregas y Seguí, p resbítero , agustino de 
M enorca, con eí derecho de 5 y 6 rs.

D. Antonio Ortiz y Gómez, presbítero, francisco de 
San Fernando, con el derecho de 5 y 6 rs.

D. Francisco Tornaris, presbítero, francisco del con
vento de Mahon, con el derecho de 5 y 0 rs.

D. Alonso González, presbítero, francisco del conven
to de Sevilla , con eí derecho de 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Cayetano Pacheco, presbítero , mercenario descalzo 
de C ádiz, con el derecho de 5 y 6 rs.

D. Manuel de la Peña, presbítero, trinitario del con
vento de Sevilla, con el derecho de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Juan Francisco Perez, presbítero, mercenario des
calzo de Rota, con el derecho de 5 y 6 rs.

D. José Orellana, presbítero, francisco del convento de 
Sevilla, con el derecho de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Juan Ruiz Márquez, presbítero, francisco de Cádiz, 
con el derecho de 5 y 6 rs.

D. José Raíaos Bebelagua, presbítero, mercenario des
calzo de Jerez, con el derecho de 5 y 6 rs.

D. Victorio Cocho, presbítero, francisco del convento 
de Valladolid, con el derecho de 4, 5 y 6 rs.

I). Antonio Caro, presbítero , clérigo menores del con
vento de Sevilla, con el derecho de 5, 4, 3 y 6 rs.

D. Pedro Chimenea, presbítero, francisco de Badajoz, 
con el derecho de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Nicolás Barbaza, presbítero, francisco del convento 
del Puerto de Santa M aría, con el derecho de 5, 4, 5 y 6 
reales.

1). Pascual Estades, presbítero , francisco del conven
to de Sueca, con el derecho de 4, 5 y G rs.

D. Lorenzo Valverde , presbítero, francisco de Santa 
M aría, con el derecho de 5 y 6 rs.

D. Francisco López, presbítero, del suprimido con
vento de dominicos de Segovia, con el derecho de 5 y 6 rs,

D. Vicente Guillen, presbítero, francisco de Sanlú- 
car de Barrameda, con el derecho de o y 6 rs.

D. José Fernandez Campuzano, presbítero, francisco 
del convento de Málaga, con el derecho de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Miguel Ramírez, presbítero, secularizado del con
vento de mercenarios de San Lúeas, con el derecho de
5 y 6 rs.

* D. Antonio Piza , presbítero, francisco observante del 
convento de Palma , con el derecho de 5 y 6 rs.

D. Manuel Roldan, presbítero, domimeo del Rosario 
del Puerto de Santa M aría, con eí derecho de 5 y G rs.

D. José María Caporal, presbítero, mínimo del con
vento de la Victoria de Aznalcazar, con el derecho de 5 
y 6 rs.

D. Antonio Algaliada, lego francisco del convento de 
Sevilla, sin derecho.

D. Diego Ramírez, presbítero, carmelita del convento 
de Sanlúcar de Barram eda, con el derecho de 5, 4, 5 
y 6 rs.

Doña María dé lo s Dolores Perez, religiosa dominica 
de Córdoba, con el derecho de 5 rs.

D. Joaquin María González, presbítero, carmelita de
S a v í I I m , r v in  p ! r ta r p r h n  ríe  5 y  G

D. Francisco del Castillo, presbítero, francisco del con
vento de Écija, con el derecho de 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Juan GonzálezNarbona, presbítero, m ercenario de 
R onda, con el derecho de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Bernardo González del Vano", presbítero* exclaus
trado de San Martin de esta corte, con el derecho de 5, 

H , 5 y 6 rs.
D." José P erez , subdiácono, exclaustrado de^ranciscos 

observantes de Jerez de la Frontera, con el derecho de 5, 
4 , 5 y 6 rs.

I). Felipe Gómez y Gordo, presbítero, jesuíta del Se
minario de Nobles de esta co rte , con el derecho de 5 y 6 
reales.

Doña Ana Sancho, religiosa secularizada del conven
to de Santa Margarita de P alm a, con el derecho de 5 rs.

D. José Chamizo, presbítero, francisco del Puerto de 
Santa M aría, con el derecho de 5 y 6 rs.

D. Juan Padilla , presbítero, carmelita de O suna, con 
el derecho de 5 , 4, 5 y 6 rs.

Doña Ana María C lara , religiosa del convento de San
ta Magdalena , con,el derecho de 5 rs.

I). José María Álvarez, presbítero, agustino de Santa 
María , con .el derecho de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Alejandro P erez , corista de la provincia de Murcia, 
sin derecho.

D. Ramón Soler, lego carmelita del convento de Cala- 
ta y u d , sin derecho.

I). Rafael Diaz /  presbítero, agustino del Puerto de San 
ta María, con el derecho de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Domingo Alameda, presbítero, benito de San Pedro 
de Arta riza , con el derecho de 5 y 6 rs.

D. Antonio B arrera, presbítero, mínimo del Puerto de 
Santa Mana , con el derecho de 5 , 4 , 5 y 6 rs.

1). Manuel Arregui, capuchino de Aranda del Jarque, 
con el derecho de 5 y 6 rs.

D. Felipe García , carmelita descalzo de la ciudad de 
Cuenca, con el derecho de 5 ,4 ,  5 y 6 rs.

D. Francisco Bayas, carmelita descalzo de Sevilla, con 
el derecho de 5 y 6 rs.

D. Antonio H ita, p resb ítero , capuchino del convento 
de Cádiz , con el derecho de 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Manuel Font, presbítero, francisco del convento de 
Barcelona , con el derecho de 5 y 6 rs.

Madrid, 18 de Setiembre de 1857.=P. O. del P resi
dente, el Vicepresidente, Francisco Donoso Cortés.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento..--Negociado 2 º

Con objeto de evitar ó de arreglar del modo más 
conveniente las cuestiones que pudieran suscitarse con 
motivo de las obras que se han c|e efectuar para el en
sanche y embellecimiento de la Puerta del Sol de festa 
corte, con arreglo á la ley de 28 de Junio últim o, he dis
puesto hacer presente á las personas ó Corporaciones que 
tengan algún derecho sobre los edificios comprendidos en 
la zona de expropiación, guya lista se publicó en las Ga
celas correspondientes á lós alas 2 y 3 de Julio anterior, 
lo aleguen ante el Consejo de esta provincia en el término 
de un mes, á contar desde la publicación del presente 
anunuio , con expresión del capital, réd itos, fecjia de la 
imposición, hipotecas que lo garanticen é indicación de 
títulos que lo com prueban; eii ia inteligencia de que á los 
que no lo efectúen dentro de| indicado plazo les parará 
el perjuicio que haya lugar. .

Madrid, 17 de Setiembre de 1857.=Cáilos Marfori. 1

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

En virtud -de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento y 
autorización de ta Superioridad, se subastarán en las 
Casas Consistoriales el dia o de Octubre próximo, á la una 
de su tarde, 2,500 arrobas de carbón v 1,740 de leña, 
para el consumo de las dependencias de S. E. en el p ró
ximo inv ierno , con sujeción á las condiciones que han 
sido aprobadas para el íem ate de cada uno de dichos ar
tículos, y se hallan insertas en la Gaceta y Diario oficial 
de Avisos de esta capital correspondientes al 5 de este 
mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid , 20 de Setiembre de 1857.=El Alcalde-Corregi
dor , Cários Marfori,

SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL.
De orden del Excmo. Sr. Rector principiarán en esta 

Universidad el jueves 24 del corriente los exámenes ex

traordinarios y los ejercicios ¿ta grados y pjcémiós f a l t é
Facultades y de los Institutos de la misma.

Madrid, 20 de Setiembre de 1857.—EI Secretario ge
neral , Victoriano Mnriño.

EXPOSICION DE AGRICULTURA.

Hallándose próximo el dia en que ha de inaugurarse 
la Exposición de A gricu ltu ra , y para que no se in ter
rumpa el buen orden délos trabajos preparatorios, se 
previene á las personas que tengan papeleta para visitar 
las obras, que, si gustan, hagan uso de ellas el 21 y 22 
del corriente ; en inteligencia de que no serán admisibles 
desde el dia 23.

Madrid, 20 de Setiembre de 1857. =  El Vocal, Secre
tario de ia Junta directiva, Braulio Antón Ramírez.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

, lloras de tien^o medio civjj¡ ¿  gyg deben verificarse las ma
reas en el puerto de CAdfa en ¿  do 1858.

■ \  ENERO'. \
■■■»! ■  UI .I— ■■■■; ■ ■ , 1 j i a j l u l i # »  ¿ r    —

Dias. Pleanctar. B'ij*ma¡**. P tonar. . Bajamar. Pleamar.
. '* -''V _ --

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

\3 12 M 9 2 1 M 3 32 T 9 43 N
2 3 51 , 10 M  4 13 10 23
3 4 32 10 42 4 51 M 1
4 5 10 11 20 5 29 11 39
5 5 43 11 58 6 7 12 17
6 6 26 12 38 6 50
7 1 2 7 14 M 1 28 T 7 41 N
8 1 56 8 10 2 28 8 45
9 3 3 9 20 3 39 9 58

10 4 16 40 33 4 50 II 7
44 5 22 41 37 5 51 12 5
42 6 48 12 31 6 43 12 55
13 7 6 1 17 T 7 29 N
14 1 40 7 50 4 59 8 9
45 1 2 49 8 29 2 39 8 48
16 2 57 9 6 3 44 9 23
47 3 31 9 40 3 48 9 56
48 4 3 40 12 4 24 10 29
19 4 37 40 46 4 54 14 3
20 5 44 41 20 5 29 II 40 '
21 5 50 12 4 6 14 12 23
22 6 35 12 49 7 2N
23 1 19 7 35 M 1 53 T 8 14
24 2 34 8 56 3 20 9 44
25 4 9 4 0 33 4 55 14 17
26 5 37 14 57 6 14 12 34
27 6 46 1 4 T 7 1 5 N
28 I 28 7 41 1 53 8 5
29 2 16 8 27 2 37 8 47
30 2 57 9 6 3 15 9 24
31 3 33 9 42 3 50 9 59

FEBRERO.

Dias. Pleamar, Bajamar. Pleamar, Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 4 7 M 40 15M 4 23 T 40 31 N
2 4 39 40 47 4 55 14 4
3 5 12 4 1 21 5 30 44 40
4 5 49 41 59 6 8 42 48
5 6 28 12 40 6 52
6 4 5 7 48 M 1 34 T 7 49 N
7 2 6 8 22 2 48 9 3
8 3 24 9 44 4 5 40 26
9 4 45 41 3 5 20 II 37

10 5 52 12 6 6 20 12 33
14 6 46 12 59 7 ION
12 1 20 7 31 1 41 T 7 50
43 4 39 8 9 2 18 8 27
14 2 36 8 44 2 52 9 1
15 3 9 9 47 3 24 9 32
16 3 40 9 49 3 57 10 5
17 4 43 40 22 4 30 10 39
18 4 48 10 58 5 7 II 18
19 5 p  II 40 5 51 12 4
20 6 47 42 34 6 45
24 1 2 7 49 M 1 39 T 7 59
22 2 23 8 47 3 42 9 37
23 4 3 10 29 4 54 11 12
24 5 32 41 51 6 7 12 23
25 6 37 12 50 7 2 N
26 1 14 7 28 I 44 T 7 49
27 1 56 8 6 2 45 8 24
28 2 33 8 42 2 50 8 58

MARZO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Ploamar.

II. M. H. M. II. M. H. M. II. M.

1 3 6 M 9 14 M 3 24 T 9 29 N
2 3 36 9 44 3 52 40 0
3 4 7 10 15 4 23 10 32
4 4 40 10 49 4 57 11 6
5 5 15 11 25 5 35 11 46
6 5 56 12 7 6 18 42 31
7 6 43 12 58 7 42 N
8 1 29 -<t7 45 M 2 3 T 8 21 N
9 2 42 9 y  3 3 25 9 46

40 4, 7 10 27 4 46 44 4
11 5 20 14 36 5 50 42 4
42 6 47 12 29 6 40 12 SI
13 7 1 1 44 T 7 24 N
14 1 31 7 40 1 49 7 59
15 2 8 8 46 2 24 8 33
46 2 41 8 50 2 58 9 7
17 3 16 9 25 3 .3 3  9 43
18 3 52 40 4 4 " 40 10 21
19 4 31 40 42 4 52 4 1 4
20 5 15 14 29 5 42 14 57
21 6 11 42 27 6 42
22 4 4 7 19 M 4 44 T 8 2
23 2 25 8 48 3 13 9 37
24 4 0 10 23 4 42 H 4
25 5 18 4 4 35 5 49 12 3
26 6 16 12 18 6 39 N 42 50
27 7 0 1 10 T 7 18
28 4 26 7 36 1 45 7 54
29 2 2 8 44 2 49 8 27
30 2 34 8 43 2 54 8 58
31 3 5 9 44 3 22 9 3*0

i.. ■■ i«p—  .i i. i ... i i i ni i . i—  —

ABRIL.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 3 37 M 9 46 M 3 54 T 10 3 N
2 4 41 40 20 4 29 10 39
3 4 48 10 58 5 8 II 19

•-'4 5 30 14 42 6 33 42 5
5 -6 16 12 30 6 43 12 59
6 -7 44 1 32 T 7 49 „ . .
7 2 7 M 8 25 M 2 4a T 9 5 N
8 3 24 9 43 4 3 40 *3
9 'i 4 39 40 55 5 40 41 *5

4 0 5 38 4 4 51 6 4 42 16
11 6 27 12 37 6 47 12 5/
12 i .. 7 7 4 17 T 7 27
4 3 1 36 7 46 1 55 8 5 N
44 2 15 8 24 2 33 8 43
15 2 53 9 3 3 43 9 24
16 3 35 9 46 3 56 10 8
17 4 20 10 32 4 44 10 58
48 5 4 1 11 25 5 39 14 54
49 6 $ 12 25 6 41 42 58
20 7 15 4 33 X 7 55 ' j a
21 l 2 14 M 8 37 M 2 58 T 9 O
22 » 3 39 9 59 4 47 10
23 i 50 14 6 5 20 II f
24 5 45 41 56 6 7 42
25 6 28 12 3* 6 47 12 66
26 7 5 4 14 T 7 23
o t t31 7 40 1 48 7 57
«a * 5 8 15 2 24 8 32 N
29 2 39 8 48 2 56 f 9 5
30 8 13 9 22 3 31 9 40



M A Y O .

Dias. P leam ar. B a jam ar, P le a m a r . B a jam ar. P leam ar,

H. M. H. M. M. M. H. M. II. M.

4 3 49 M 9 58 M 4 7 T I O  17 N
% 4 27 10 37 4 47 i 0 58
3  5 8- 44 19 5 30 44 44
4 5 52 12 4 6 46 42 29
5  6 42 12 55 7 8
6 1 25 7 42 M 4 59 T  8 15 N
7  3  33  3  51 3 40 9 28
8  3 46 10 3 4 20  10 36
9 4 51 11 6 5 22 H  38

40  5 49  II 59 6 12 12 24
4 4 6 35 12 45 6 57
\% 4 8 7 19 4 30 T 7 42
43  4 54 8 5 2 16 8 28 N
4 4 2 40 8 52 3 3 9 15
45 3 27 9 39 3 54 10 3
46 4 15 10 28 4 40 10 53
47 5 6 11 20  5 34 U  17
48 5 59 12 13 6 26 12 4!
19 6  55 1 11 T 7 27
20  1 43 M ' 7 59 M 2 17 T 8 35
21 2 53 9 11 3 28 9 45
22 4 2 10 18 4 33 10 47
23 4  55 11 2 5 21 11 39
24 5 51 12 2 6 13 12 23
25 6 34 12 45 G 54
26 1 3 7 13 1 23 T 7 32
27 1 44 7 51 2 1 8 40 N
28 2 19 8 29 2 38 8 47
29 2 56 9 5 3 44 9 43
30 3 32 9 42 3 51 10 1
31 4 10 10 19 4 28 10 38

JUNIO.

D ias. P leam ar. B a ja m a r. P leam ar. B a jam ar. P leam ar.

II. M. H. M. II. M. H. M. H. M.

1 4 47 M IO  57 M 5 6 T H  16 N
2 5 26 M 36 5 46 11 57
3  6 7 12 19 6 30 12 43
4 6 55 1 9 T 7 22
5 1 37  M 7 51 M 2  8 T 8 25 N
6  2 43 9 0 3 19 9 38
7  3 56 10 14 4 3 2 10 49
8 5 6 U  22 o 38 H 53
9 6 8 12 22  6 36 12 50

10 7 3 1 15 1 7 29
41 1 42 7 55 2 8 8 21 N

2 34 8 46 2 58 9 10
43  3 21 9 34 3 46 9 57
14 4 8 10  20  4 3! 10 42
45 4 52 II 3 o 14 11 25
46 5 36 11 47 5 58 12 9
47 6 20 12 33 6 45 12 58
48 7 46 4 25 T 7 39
49  4 51 M 8 8 M 2 25 T  8 42
20 3 0 9 47 3 35 9 52
21 4 9 10 26 4 4» 10 56
22  5 14 14 26 5 39 41 52
23 6 5 42 18 6 30 12 41
24 6 52 1 3 T 7 43
25 1 23 7 34 1 44 7 55
26 2 6  8 45 2 23 8 33 N
27 2 43 8 52 3 0 9 9
28 3 47 9 26 3 3o 9 44
29 3 52 10 I 4 9 10 17
30 4 25 40 34 4 42 10 54

FÁBRICA NACIONAL DFX SELLO.
E n  v ir tu d  de  lo d isp u e s to  p o r  R eal ó rd e n  fecha, 10 

d e l c o r r ie n te , se  sa can  n u e v a m e n te  á p ú b lica  su b a sta  el 
dia 2 de l m es p ró x im o  v e n id e ro , e n  el local d e  e s ta  lú 
b r ic a , ca lle  d e  S an  M ateo , n ú m . 5 ., a n te  el A d m in is tr a 
d o r  Je fe , In sp e c to r  de  la m ism a y E scribano  de  lien ta s , 
la v e n ta  de  950 a r ro b a s  de pap e l im p re so  ta la d ra d  ) q u e  
ex is te  en  e s te  e s tab lec im ien to , bajo  las b ases y  cond ic io n es 
s ig u ie n te s :

1.a Se e n a je n a n  en  p ú b lica  su b a s ta  950  a r ro b a s  de 
p ap e l d e  d o cu m en to s  de  v ig ilan c ia  p ú b lic a  ta la d ra d o s  q u e  
ex is te n  en  es ta  fá b r ic a  a l p o s to r  q u e  m ás b en e fic ie  el 
tip o  de 23 rs . a r ro b a .

2 .a La su b a s ta  se  v e r if ic a rá  el dia 2 d e  O c tu b re  p r ó 
x im o  v e n id e r o , e n  el local de  e s ta  f á b r ic a , á p re sen c ia  
del A d m in is tra d o r  Jefe de  e lla , In sp e c to r  de la m ism a y 
E sc r ib a n o  de  R e n ta s , co n fo rm e  á lo p re v e n id o  e n  e l a r 
tícu lo  2.° de l Real d ec re to  de  27 d e  F e b re ro  d e  1852.

3.a L as p ro p o s ic io n e s  se  p re se n ta rá n  e n  p liegos c e r 
r a d o s , l i te ra lm e n te  a rre g la d o s  ai m odelo  q u e  se in se r ta  á 
c o n tin u a c ió n , s in  lle n a r  m ás q u e  las can tid ad es  q u e  q u e 
d a n  e n  b lanco  d e  le tra  y no  de g u a r ism o , a u to r iz a d o s  
con  las f irm as  d e  los q u e  las b a g a n ; e n  la in te lig en c ia  
q u e  c u a lq u ie ra  p ro p o sic ió n  q u e  no  m a rq u e  te rm in a n te 
m e n te  el p re c io , com o se dice en  la  cond ic ión  1 .a, se rá  
d esech ad a .
, 4.a P a ra  e n t r a r  e n  lic itac ió n  se rá  requisito! in d isp e n 

sab le  h a b e r  co n s ig n ad o  e n  la Caja de D epósitos la  c a n ti
d ad  de  2 ,000  rs . e n  m e tá lic o , la  cual e x p e d irá  el c o r re s 
p o n d ie n te  re c ib o , q u e  se ha d e  a c o m p a ñ a r  al c itad o  p l ie 
go c e r ra d o , s in  cu y o  re q u is ito  se rá  n u la  toda p ro p o s i
ción . C oncluido q u e  sea el re m a te  se d ev o lv e rá  p o r es ta  
o ficina á los lic ita d o re s  la c a r ta  de p ag o , q u e d a n d o  ta n  
so lo  e n  fianza la  de l r e m a ta n te ,  la cu a l le se rá  d e v u e lta  
tan, luego  com o h a y a  cu m p lid o  las co n d ic io n es q u e  m a r 
ca es te  pliego.

5.a Si el re m a ta n te  d em o rase  m ás d e  ocho  d ias  el 
ab o n o  to ta l de l im p o rte  d e l c itado  p a p e l , la  H acienda 
p ro c e d e rá  p o r  c u e n ta  y  riesgo  d e  és te  á v e r if ic a r  u n a  
n u e v a  su b a s ta  ó lic ita c ió n , s ie n d o  a q u e l re sp o n sa b le  de 
los d an o s y  p e r ju ic io s  q u e  se o r ig in e n , se c u e strá n d o le , 
se g ú n  lo d isp u e sto  en  el a r t . 5.° del R eal d e c re to  do 27 
de  F e b re ro  d e  1852 y  a rtícu lo s  18, 19 y 20 de  la in s tru c 
c ió n  de  15 d e  S e tie m b re  del p ro p io  a ñ o , los bieuqs. n e 
c esa rio s  á c u b r i r  la re sp o n s a b il id a d , con  m ás la v en ta  
de  ellos y  todo lo p e r te n e c ie n te  á estos p a r t ic u la re s , s e 
g ú n  lo p re v e n id o  en  ios a r tíc u lo s  I I y  12 de l c itado  d e 
c re to  y 22  de  la in s tru c c ió n  m en c io n ad a .

6 .a El ac to  d a r á  p rin c ip io  á las doce  del d ia , r e c ib ié n 
dose en  la p r im e ra  h o ra  las p ro p o sic io n es  q ue  p re se n 
ten  los l ic ita d o re s , y  se a d m itirá  la  q u e  m ás v en ta ja  
o frezca  al tipo  in d icad o  e n  la co n d ic ió n  1.a, a d ju d ic á n d o 
se la su b a s ta  á fav o r de la p e rso n a  q u e  la h a g a , p rév ia  
la co m p e ten te  au to rizac ió n  de  la D irecc ió n  g en e ra l de 
lie n ta s  E stan cad as .

7 .a E n  el caso  de  e n c o n tra r s e  dos ó m ás p ro p o sic io n es  
ig u a le s , se a b r i r á  p o r  té rm in o  de u n  c u a r to  de h o ra  
o tra  n u e v a  lic itac ió n , ta m b ié n  á .p lieg o  c e r r a d o , e n tr e  los 
q u e  m o tiv en  el e m p a te , q u e d a n d o  á favo r de l q u e  m ás 
u tilice  á la H acien d a  e n  su  p ro p o sic ió n .

8 .a Q ueda ob ligado  el r e m a ta n te , a d ju d ic a d a  q u e  le 
sea la s u b a s ta ,  á sa tis facer su  im p o rte  en  la T eso re ría  de 
p r o v in c ia , y co n  la c a r ta  d e  p ag o  p re se n ta r s e  á  sa ca r  
d icho  p a p e l e n  e l p re c iso  té rm in o  d e  ocho  d ia s ,  co n tad o s  
desde la a p ro b a c ió n  de  la m ism a.

9 .a S e rá n  de su  c u e n ta  los gastos de s u b a s t a , lo s  de  
sa c a r  las citadas a rro b a s  y d em as q u e  p o r su  c a u s a  p u e 
d a n  o r ig in a rs e .

M a d rid , 18 d e  S e tie m b re  d e  18o7.-=»El* A d m in is tra d o r  
J e f e , T om as S u a re z  d e  P uga.

Modelo de proposición .
D. N. Ny, v ec in o  d e . . . . . . qqe  v iv e  c a lle  d e , . ,... . .

n ú m e ro . . .V . V., c u a r t o . . . . . . . ,  e n te ra d o  (leí p liego  de
condiciones p a ra  la  v e n ta  p ú b lic a  de  950 a r ro b a s  de p a 
pel im p reso  de d o cu m en to s d e  v ig ilan c ia  p ú b lica  q u e  
e x is te n  e n  la F á b r ic a  n a c io n a l d e l S e l lo , se  co n fo rm a  en  
to m a r  á su  cargo  d ic h a s  a r ro b a s  de  p ap e l ba jo  el p rec io
d e  rs . v n . ca d a  u n a ,  h a b ie n d o  hecho  la  e n tre g a
e n  1a Caja g e n e ra l de D epósitos de  la fianza de  2,000 
re a le s , cu y o  rec ib o  aco m p añ a  a d ju n to ,

¡Fecha y f irm a  del l id ia d o r.)

CAJA DE AH O RRO S DE MADRID.

D om in g o  2 0  de Setiem bre de 4857 .

R s. v n .  Cs.

H an in g re s a d o  e n  e s te  d ia  , d e p o s i ta d o s  
p o r  i ,649 in d iv id u o s , d e  lo s  c u a le s  lo s  
55 h a n  sid o  n u e v o s  im p o n e n te s  . . . . . .  98,324

Se h a n  d e v u e lto , á so lic itu d  d e  73  i n t e r e 
sa d o s  ..............................  . .   .......................  8 4 ,4 8 1 .. 30

E l D ir e c to r  d e  s e m a n a ,  
M arques de S á m e m e lo s .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Í ) K  V I L L A N ü E V A  d e l  c o n d e .

H allán d o se  v a c a n te  la S e c re ta r ía  de l re fe rid o  A y u n ta 
m ien to  d e  Y illan u ev a  del C onde, de la p ro v in c ia  d e  Sala
m anca , do tada con  la c a n tid a d  a n u a l de 800 r s . , se hace 
púb lico  p a ra  q u e  los q u e  a s p ire n  á o b te n e r la  r e m ita n  su s 
so lic itu d es al P re s id e n te  de d icho  A y u n ta m ie n to  d e n tro  
del té rm in o  de 30 d i a s , co n tad o s d esd e  la  in se rc ió n  de  
este  a n u n c io  en  la Gaceta d e l G o b ie rn o .

Y illanueva del C o n d e , 10 de S e tie m b re  de 18 5 7 .= E 1  
A lcalde , T eo doro  R obles. 3537

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C IEN D A  PÚ BLIC A  DE LA P R O V IN C IA  D E  JA E N .

P a ra  d a r  c u m p lim ie n to  á lo a c o rd a d o  p o r el. T r ib u n a l  
de C u en tas del re in o , se cita  á D. P ed ro  M anuel de C a r
d o n a , A d m in is tra d o r  q u e  fué de R en tas de  la c iu d a d  de 
A n d ú ja r , ó su s  h e re d e ro s , para  q u e  e n  el té rm in o  d e  30 
d ias se p ro d u z c a n  las c u e n ta s  de efectos de  la r e n ta  d e  sal 
com ún  y  p u rg a n te  c o r re sp o n d ie n te s  a l año  de  1 825 , las 
cu a les  se  p r e s e n ta r á n  en  esta A d m in is tra c ió n  p rin c ip a l 
p a ra  q u e  p u e d a n  re m itir s e  ai e x p re sa d o  T r ib u n a l ; e n  el 
concep to  q u e  p asad o  q u e  sea d icho  p la z o , les p a ra rá  el 
p e r ju ic io  q u e  h ay a  lu g a r.

J a é n ,  14 d e  S e tie m b re  do 1857.=*M iguel O -D o y le .
3538

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A C IEN D A  PÚ BLIC A  D E  LA PR O V IN C IA  D E  CUEN C A .

E stan d o  au to riz a d a  c o m p e te n te m e n te  esta  A d m in is tr a 
c ió n  p a ra  llev a r  á efecto la co locación  d e  las p u e r ta s  en  
los p u n to s  d e  S. P a b lo , ba jad a  de  las A n g u s tia s  y  su b id a  
de S. M artin , y la re p a ra c ió n  de los po rtillo s  de S. M iguel, 
c u es ta  d e  T u rro s  y M atadero  , del re c in to  d e  esta  cap ita l, 
se a n u n c ia  e l re m a te  de  e s ta s  o b ra s  , q u e  te n d rá  lu g a r  el 
d ia  4 de  O c tu b re  p ró x im o , á las d oce  de  su  m añ a n a , en  el 
desp ach o  del S r. G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia , ba jo  el p lie 
go de  co n d ic io n es q u e  está  de  m an ifie sto  en  la A d m in is 
tra c ió n  , á d o n d e  p o d ía n  p a s a r  á e x a m in a r la s  las p e r s o 
nas q u e  q u ie ra n  in te re sa r le  en  la licitación.

C u e n c a , 16 de S e tiem b re  d e  1857.—  Ju a n  G u tié r re z  
A bad. 3539

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
D E LA PR O V IN C IA  D E  G U A D A I.A JA R A .

S eg ú n  a p a re c e  d e  e x p e d ie n te  q u e  se  s ig u e  p o r esta 
A d m in is tra c ió n  y se d e ta lla  en  la  a d ju n ta  ce rtificac ió n , 
D. M ariano  J im én e z  O isn e ro s , A d m in is trad o r q u e  fué de  
la e s ta fe ta  de  R ud ia  e n  esta  p ro v in c ia , se  h a lla  ad eu d an d o  
á la H ac ien d a  p ú b lica  2 ,142 rs . 72 ce n ts , p o r  a lcance q u e  
su  p a d re  c o n tra jo  e n  los añ o s de 181 3 , 1814 y  1 8 15 : r e - , 
s u lta  as im ism o  q u e  D. F ra n c isco  S án ch ez  S a n d in o , A dm i
n is tra d o r  q u e  ha sido  del r a m o .d e  C o rreo s de esta  cap ita l 
y  D epositario  d e  O b ras  p ú b lic a s  , es en  d e b e r  p o r  d icho  
co n cep to  4,003 rs. 96 cén ts . po r e l q u e  ig u a lm e n te  c o n 
trajo, e n  1839 : ig n o rá n d o se  e l p a ra d e ro  de d ich o s i n t e 
re sa d o s , p o r  el p re se n te  se  les c ita , llam a  y em p laza  p o r  
el té rm in o  de 15 d ia s , p a ra  q u e  p o r  s í , su s  h e re d e ro s  ó 
p e rso n a  q u e  les r e p re s e n te  ac u d a n  á esta  A d m in is tra c ió n  
á sa tis face r  la s  c a n tid a d e s  q ue  se m e n c io n a n  , p u e s  de  no 
v erifica rlo  les p a ra rá  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r.

G u a d a la ja ra , 4 d e  S e tie m b re  de  1857.— M anuel M aría 
A rred o n d o .

D. M anuel G onzález G ra n d a , Oficial p r im e ro  In te r 
v e n to r  e n  co m isión  d e  la  A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de

Hacienda pública  de  esta p rov incia , de la q ue  es Jefe 
D. M anuel María A rredondo.

C ertifico  : q u e  e n  la s  c u e n ta s  d e  re n ta s  p ú b lic a s  f ig u 
r a  , com o déb itos p o r a lcan ce s d e  e m p le a d o s , la c a n tid a d  
de 6 , 146 rs. 68 c é n t s . , p ro c e d e n te s  de l ram o  de C o r
reos, de c u y o  a lcan ce  so n  re sp o n sab le s  D. M ariano  J im é 
n ez  C is n e io s , A d m in is tra d o r  q u e  fu é  d e  la e s ta fe ta  
de B u d ia , p o r el q u e  su  p a d re  co n tra jo  e n  los añ o s  de  
1813, 1814 y 1815, p o r la d e  2,142 rs . 72  c é n ts .;  D. F ra n 
cisco S án ch ez  S a n d in o , A d m in is tra d o r  d e  C o rreo s y  D e
posita rio  de  O bras p ú b licas  en  la  d e  es ta  cap ita l, p o r la 
d e  4,003 rs. 96 cen ts , c o n tra id o  e n  1 8 3 9 , se g ú n  as í a p a 
rece  de  la cei tiíicacion  lib ra d a  por la In te rv e n c ió n  de  
C orreos d e  la  m ism a e ú  17 d e  A b ril de 1853; é ig n o r á n 
dose  el p a ra d e ro  d e  d ichos in te r e s a d o s , se está  e n  el caso 
de  h a c e r  las e x c itac io n es  q u e  m a rc a  el a r t . 124 d e  la  íey  
o rg án ica  del T rib u n a l de  C uen tas d e l R e in o ; con  cu y o  o b 
je to  , y á fin  d e  q u e  ten g an  lu g a r  los p ro c e d im ie n to s  q u e  
su c e s iv a m e n te  h a y a n  d e  em p lea rse  h as ta  c o n se g u ir  e l r e 
in teg ro  de d icho  a lc a n c e , exp ido  la  p re se n te , v isa d a  por 
el S r. A d m in is tra d o r  e n  G u a d a la ja ra  á 4 de  S e tie m b re  
de  1857 .= V .° B .° = A rre d o n d o .= M a n u e l G onzález G randa.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A  D E  LA PR O V IN C IA  D E  SA LA M A N C A .

P o r d isp o s ic ió n  d e  la  D irecc ió n  g e n e ra l d e  R e n ta s E s
tan cad as  se v en d en  en  p ú b lic a  s u h a s t a , q u e  te n d rá  lu g a r  
e n  el local de es ta  A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  el d ía  27 del 
c o r r ie n te  y h o r a d e  las doce de su  m a ñ a n a , 100  lib ra s , 
poco m ás ó m énos, de  az u fre  en  llo r al p rec io  de 2 re a le s  
lib ra .

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p o r  m edio  del p re se n te  
p erió d ico  , á íin  de q u e  te n g a n  co n o c im ien to  de la s u b a s 
ta las p e rso n as  q u e  e n  ella q u ie ra n  in te re sa rse .

S a lam an ca , 12 d e  S e tie m b re  de  1857.— M anuel Jesús 
Busto lo. 3522

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C IE N D A  PU B L IC A  D E  C A ST EL L O N .

No h a b ie n d o  ten id o  efecto  p o r  falta  de  lic itad o res la  
su b a s ta  de las 1,870 lib ra s  8 o nzas d e  a z u fre  e n  p an  ex is- 
en te s  en  los a lm acen es  de  e s ta  p ro v in c ia  , p u b lic a d a  en  

la Gaceta n ú m . 1680, de 11 de  Agosto ú ltim o , y en  el Bo
letín  oficial de esta p ro v in c ia  n ú m . 9 4 , de 12 del m ism o 
m es, se a n u n c ia  u n a  n u ev a  p a ra  el d ia  2 de O c tu b re  p r ó 
xim o y h o ra  de las doce de  la m a ñ a n a , bajo  el p rec io  de  
8 rs . vn. a r ro b a  e n  lu g a r  d e  los 41 q u e  co m o  tipo  se fijó 
e n  aquel, y  con  su je c ió n  á la s  co n d ic io n e s  q u e  co n tien e  
el pliego in se rto  en  los in d icad o s  p e rió d ico s se  a d ju d ica rá  
al m ás beneficioso  postor.

Y p a ra  q u e  llegue á n o tic ia  de l p ú b l ic o , y  e n  c u m 
p lim ien to  de  ó rd e n  de  la D irecc ió n  g e n e ra l  de  R en tas 
E stan cad as de  14 del a c tu a l ,  he  d isp u e s to  la p u b licac ió n  
del p re se n te  a n u n c io  en  la Gaceta de M a d rid  y B oletín  
oficial de esta  p ro v in c ia .

G aslellon , 16 de S e tie m b re  de  i8 5 7 .= » E in ü io  G arc ía .
  3527

ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES
D E LA PRO VINC IA D E  P O N T E V E D R A .

A rrie n d o  de r e n ta s , segunda  subasta .
E sta A d m in is tra c ió n  ha  d isp u e s to , con  a r re g lo  á lo 

p re v e n id o  p o r R eal ó rd e n  d e  4 2 d e  M ayo d e  4854 , p ro 
c e d e r  á se g u n d a  su b a s ta  de l a r r ie n d o  de  re n ta s  p o r  f r u 
tos del c o r r ie n te  año  de  los p a r tid o s  q u e  á c o n tin u a c ió n  
se  e x p re s a n , y n o  h a n  o b te n id o  re m a te  e n  la p r im e ra  
c e leb rad a  e n  l.° de l c o r r ie n te ,  p ré v ia  la m od ificac ión  4 .a 
d e l p liego  p u b licad o  a n te r io rm e n te ,  r e la tiv a  á  la fijación  
de  p lazos p a ra  pago del a r r ie n d o  y  con a rre g lo  á  las  c o n 
ten id as en  el q u e  á c o n tin u a c ió n  se  in se rta .

P o n te v e d ra , 6 de  S e tie m b re  d e  1857.=*José d e  L a r -  
tu n d o .

P l i e g o  de condiciones p a ra  la segunda  subasta  de ren tas  
p or fru to s  del corrien te  año ,
1 .a La su b a s ta  se  c e le b ra rá  de doce, á  dos de la ta rd e  

d e l d ia  25 del a c t u a l , e n  la  A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  de 
B ienes m ac io n a les de  M a d r id , e n  el d espacho  del se ñ o r  
G o b e rn a d o r  de la  p ro v in c ia  y  Ju z g ad o s r e s p e c tiv o s , q u e 

dando el remate pendiente de la aprobación de la £>íreo* 
cion d e l ramo.

2 .a No se a d m itirá  p o s tu ra  q u e  n o  c u b ra  e l tipo  fija
do á la s  r e n ta s  de  cad a  p a r t i d o ; y  si dos ó m á s  r e s u l ta 
se n  ig u a le s , se  a b r irá  lic itac ión  v e rb a l  e n tr e  los q u e  la s  
s u s c r ib a n ,  p re f ir ié n d o se  p o r ú ltim o  al q u e  c e r r a d a  la  l i 
c itac ió n  o frec ie se  p ag a r al co n tado .

3 .a L as p o s tu ra s  se  h a r á n  p o r  p lieg o s c e r ra d o s  c o n 
fo rm e  a l m od elo  q u e  se  in se r ta  á c o n t in u a c ió n , y  s e r á n  
a d m itid a s  e n  e s ta  A d m in is tra c ió n  h asta  u n a  h o ra  á n te s  
de d a rse  p r in c ip io  á la su b a s ta ; p e ro  a d v ir tié n d o se  q u e  
se  te n d rá  p o r n o  p re se n ta d a  la  q u e  lo fu e re  s in  aco m p a
ñ a r  á la m ism a  u n  re c ib o  dad o  p o r  la Caja dé  D epósito s 
d e  la c a n tid a d  á q u e  a sc ien d a  el 5 p o r  100 d e  la  re sp e c 
tiv a  á cada  u n o  de  los p a r t id o s  q u e  se su b a s ta n  s e p a ra 
d a m e n te .

4.a El im p o rte  de l re m a te  d e  las re n ta s  q u e  so n  o b je 
to  d e l a r r ie n d o  se sa tis fa rá  á  m etá lico  y  e n  dos p lazos 
ig u a le s : el p r im e ro  e n  30 d e  M arzo y  el se g u n d o  e n  30 d e  
Jun io  del año  p ró x im o  v en id e ro , en  cu y a  ú ltim a  fe c h a  
e n tre g a rá n  los a r re n d a ta r io s  e n  es ta  A d m in is tra c ió n  los 
e x p e d ie n te s  en  q u e  se  h a lle n  c o n v e n ie n te m e n te  ju s tif ic a 
d a s  la s  b a ja s  q u e  p o r v ir tu d  de  d u p lic a c io n e s  ó fa le n c ia s  
p u e d a n  a b o n a rse  c o n  a p ro b a c ió n  d é  la  D irección  g e n e ra l  
d e l ram o.

5.a E n los p re su p u e s to s  d e  la s  re n ta s  q u e  se a r r ie n d a n , 
se h a n  reb a jad o  y a  la s  re d im id a s  co n  a rre g lo  á la  ley  d e  
4 .° de  Mayo d e  4 855, y  re sp ec to  de  las q u e  lo fu e re n  á lo  
su c e s iv o , los a r re n d a ta r io s  se  a te n d rá n  á  lo d ispuesto  
p o r  la ley de 30 de  A bril del año  ú ltim o  ó á lo q u e  n u e 
v a m e n te  se d isp u s ie re  p o r  la  S u p e r io rid a d .

6 .a El pago d e  las c o n tr ib u c io n e s  y c a rg as  im p u esta s  
so b re  las  re n ta s  a r re n d a d a s  s e rá  d e  c u e n ta  d e  esta  A d
m in is tra c ió n  . á la q u e  p o r  con d u c to  de  la  de H acien d a  
p ú b lic a  p r e s e n ta rá n  los A lcaldes los rec ib o s c o r re sp o n 
d ie n te s  en  la fo rm a aco rdada p a ra  los de l año  ú ltim o .

7 .a No se a d m itirá  p o s tu ra  á d e u d o re s  á los fondos 
p ú b lic o s  y  e x tra n je ro s  d o m ic iliad o s e n  E spaña q u e  no  
re n u n c ia se n  los p riv ileg io s de  su  p a b e lló n , o b se rv á n d o se  
lo m ism o  re sp ec to  á los fiadores.

8 .a S e rán  d ec la rad o s  e n  q u ie b ra  los a r re n d a ta r io s  que 
e n  los ocho d ias s ig u ien te s  á la n o tificac ió n  de  los r e m a 
tes n o  a fian zasen  su s  co n tra to s  á sa tis facción  d e  e s ta  A d
m in is tra c ió n  y  los q u e  no sa tis fac iesen  los p lazos r e s p e e ^  
tivos e n  los d ia s  fijados p o r la co n d ic ió n  4.a

9 .a Las c a n tid a d e s  d e p o s ita d as  p a ra  o b ta r  á la su b a s ta  
s e rá n  d ev u e lta s  á los q u e  no  re su lta s e n  re m a ta n te s  te r 
m in ad a  aq u e lla , y á los q u e  lo fu e se n , d e sp u é s  d e  h a b e r  
a fian zad o  su s c o n tra to s .

10. La A d m in is trac ió n  p ro le je rá  á los a r re n d a ta r io s  
p ara  el co b ro  de las r e n ta s ,  fac ilitán d o les las n o tic ia s  
c o n v e n ie n te s  y e x p id ien d o  los a p re m io s  q u e  b a jo  su  r e s 
p o n sa b ilid a d  y e n  la fo rn ia  e s tab lec id a  so lic i ta s e n , s in  
o r ig in a r le s  al efecto ota os d esem b o lso s  q u e  los de  pago d e  
d e re c h o s  á los E sc rib an o s  y p re g o n e ro s  y p ap e l q u e  se  
in v ie r ta  en  las  e s c r itu ra s  y ex p e d ie n te s .

1 1 . S iendo  el c o n tra to  á s u e r te  y v e n tu r a ,  no  se  o to r 
g ará  p e rd ó n  n i re b a ja  al a r re n d a ta r io  p o r daños de la n 
g o s ta , p e d r is c o , in u n d a c ió n  n i o tra s  causas q u e  las á q u e  
se  refiere  la co n d ic ió n  4 .a

12. La e jecución  del c o n tra to  d a rá  p r in c ip io  ta n  lueg o  
com o los a r re n d a ta r io s  fu esen  a u to r iz a d o s  c o m p e te n te 
m en te  p a ra  la c o b r a n z a ,  y  te rm in a rá  el 30 de  Ju n io  d e  
1 858 , á ex cep c ió n  d e  la d e  aq u e llo s p a r tid o s  cuyo  cobro  
se  su sp e n d ie se  p o r  la H acienda .

El a r re n d a ta r io  q u e  d u r a n te  los p rim e ro s  m eses s i 
g u ie n te s  á la a u to r iz a c ió n  p a ra  la c o b ra n z a  no la v e r i f i 
case ó po  ex ig iese  el pago á  los c e n sa ta r io s , no  p o d rá  d e s 
p u és  e fec tu a rla  á o tro s p rec io s  q u e  los de l m ercad o  m ás 
p ró x im o  d u ra n te  d ichos dos m eses.

13. Q u ed an  su je tos los a r re n d a ta r io s  á d e v o lv e r  á e s ta  
A d m in is tra c ió n  las c o b ra to ria s  q u e  re c ib a n  de  la  m ism a , 
así com o á todas las c o n d ic io n es  e s tab lec id as  p o r  las le 
y es y co s tu m b re s  d e l p a is  q u e  no  se o p o n g an  á lo e s ti
p u lad o .

P o n tev ed ra  , 6  de  S e tie m b re  d e  1857. ==• José d e  L a r -  
tundo .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino  d e  , su je tá n d o se  á la s  c o n d i

c iones p u b lic a d a s  e n  el Boletín  n ú m  . . . .  de  e s te  año  
p a ra  e l a r r ie n d o  p o r f ru to s  del m ism o  d e  las r e n ta s  del
p a r t id o  d e . , o frece  la c a n tid a d  d e ................

¡Fecha y  firm a.)

A D M IN ISTRA C IO N  P R IN C IPA L  DE BIEX ES NA CION A LES. A R R I E N D O S  P O R  F R U T O S  D E  1 8 5 7 .  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a .

R e s u m e n  demostrativo de las rentas que se andendaip con sujeción t i l a s  condiciones del pliego que precede.
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á metálico de 
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P o n te v e d ra , 6 d e  S e tiem b re  d e  1857.— El A d m in is tr a d o r , José  de  L a rto n d o .

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Habiéndose extraviado un resguardo expedido en 23 de Mayo 
(te! com ente año por el Banco de España bajo el núm. 2,638 del 
depósito voluntario intransmisible que constituyó en dicho estable
cimiento D. José de Yiela, se hace saber al público por tercera y  
última vez el extravío de dicho resguardo por medio del presen
te anuncio, en virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
W as, Juez de prim era instaneja del distrito de Maravillas de 

capital, refrendada por mí el infrascrito Escribano, para que 
h persona que lo haya encontrado lo presente en el Juzgado de 
& S. gl tórmina preeisQsde 10 días siguientes al en que se in -  
serte este anuncio; bajo apercibim iento de que, transcurrido d i-  
%  plaza, se declarará nula el mencionado resguardo.

Madrid , 4$ fie Setiem bre d e  4857.^=Lamadrid. 3580

En virtud de providencia d e l Sr. D. José Puig Alvarez, Juez 
úepazdel distrito del Mediodía, encargado del Juzgado de pri
o r a  instancia de Palacio, refrendada del Escribano del número 

esta villa D. Miguel del Castillo y  A lba , se c ita , llama y  enw  
4 los herederos de D. Juan de las banderas, y .tam bién á 

^ a cr eed o res  del concurso de D. Francisco Sevillano Ordoñez ó 
3IW sucesores, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde 
i* publicación de este anuncio, se presenten en dicho Juzgado y  
ÚUda Escribanía á deducir el derecho que respectivam ente pue
dan tener los primeros en razón del pago do 30,000 rs. por vir- 
tedde varías obras que se habían de ejecutar en la casa número 
H Moderno, 8 antiguo, manzana 328, calle de la Florida, bario 

Santa Bárbara , hoy Real del Barquillo, propia que fué  
^ pe^ L adrdfí de GuéváráÚá cuy  ̂ seg u r id a d  la hipotecó por 

fr itu ra  de 15 d e ^ í íp y i^ y e - d a  4 W /,  segundos en razón  
®la obligación hipotecaria <j¿ 1$ misma finca para responder de  

a suma de 20,000 r s . , á la sindicatura fi§l I}-Francisoo Sevillano 
lo que pudiera resultar de la administración de bienes c o n -  

?ri(h  á D. José Antonio Rom ero, según escritura de 5 de S e -  
leR%e del referido ano de 4781; apercibidos que de no hacerlo, 
esParará el perjuicio que haya lugpr, . ,

M a d rid , 18 de Setiembre dé 4857.— Miguel del Castillo y  Alba.
3531
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^  virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Marco P a -  
a J 1’ ;Secretario honorario de S. M. y  Juez de primera instancia 
de m ^an '9 eI*ran  te presente 'c iudad , ó b  auto  de 8
tetnn!P* ’ ^ a<̂ ° Méritos de los autos de juicio abintes- 
fy J t  ^ aría Mulet y B osch , promovidos por D. Joaquín Puig,

yl t emaé D.^JewjotaYlHiig, 
Paradero sf ignora, para que ea  el tératiao de 39 días com

parezca en este Juzgado á ratificarse en el contenido del escrito 
que en unión con otros tiene presentado en estos autos; bajo 
apercibimiento de dársele por ratifieadew parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Barcelona á 25 de Junio de 1857.=^ Juan Tochs y 
Domeuech. 3532

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco- Marco Pa
dilla, Secretario honorario de S. M.' y  J iier  de primera instancia 
del distrito de San Deliran, de la presente ciudad, con auto de 8 
de Mayo último,' en méritos de los autos de juiejo abintestato de 
María Mulet y Bosch, promovidos por D. Joaqui^ Puig, D. M ar-' 
eos GuardiA y  otros, sé anuncia el fallecimiento á le María Mulet 
y  Bosch sin tostar, y  se cita, llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á su herencia, para que en el término de 30 
dias comparezcan en  este Juzgado á usar del derecho que se 
crean asistidos.

D4do en Barcelona á 2 de Junio de 1 8 5 7 . J u a n  Fochs y 
Doníenech. '• < 3533 -

A virtud de providencia, dictada ante mí prjr el Sí*. D. Ali
gue! Joven'de Satas, Juez dé primera instancia dé esta cap ita l, v 
en conformidad á lo prescrito en el art. 231 de la ley de E nju i
ciamiento civil, se cita, llanja y  canplaza por ségynda vez á Don 
Manuel de Salcedo, cuyo domicilio se ign ora , para que en el tér
mino precié) de nueve dias, desde el en quo. tenga lugar la in
serción clel ;presente, comparezca en el Juzgado de S. S. por mi 
Escribanía i  evacuar un traslado que á él y  á sus hermanos, co
mo hijos y herederos de D. Marcelino S a lced o , se les ha conferi
do d é la  demanda propuesta contra ellos por D.; Ignacio Gómez 
Salazar sobée pago de 10,949 r s .; con apercrbímie|ito de que con
cluido que ^ea aquel término sin haber comparecido por sí ó por 
medio de persona legalmente autorizada, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madj1dv 47 de Setiembre de 1857.— Lamadrid. 3544

................. i — — -----*■ i " ! ! ' . D i ;  l ) i <*'

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magis
trado de A udiencia‘fuera de MVdrid y  Juez de primera instancia 
del distrito deENoj-te de $>ta cap ita l, refrendada por el Escriba
no D. José María Mifier, se cita y  llama por término de 4 5 d ias á 
los parientes de un hombre de unos 65 años de edad, estatura 
cú1C0..PÍúl> pelo entrecanot o j in e g r o s ,  barba. cerrada, cara lar
ga y  color moreno, que se le encontró muerto en la veredilla de 
Fuencarral, término d e l f ó r í a ^  , él d iS rW d tf Á fo sto  próximo  
pasado, á fin de que se presenten en el referido Juzgado á pres
tar.declaración y a iqainfestar si quieran mostrarse p a r te ó  tie
nen algo que pedir en la Q^usa que oon tal mativo se instruye; 
en. la inteligencia de que no verificándolo se procederá rín su 
audiencia á lo que haya lugar, 3495

D. Francisco N ard, Juez togado de primera instancia de  
esta capital y  su partido.

Por el presente c i t o , Hamo y  emplazo por término de 30 
d ias, contados desde :\\ inserción en la Gaceta, á Vicente H er- 
ralz, domiciliado en los primeros m eses.de este'año en San Lo
renzo de la P arrilla , ejerciendo el oficio de voz pública del m is
ino, para que se presente en este Juzgado á  p a s ta r  una decla
ración en causa sobre robo ; apercibido que de no hacerlo en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

■ Dado en Cuenca a 4 0 de Setiembre de 4857,^ F ra n c isco  
N a r d .~  Por su mandado , Isidoro Arribas. , 3500

4 - -----------------------       i.----- — ------------

' D. Miguel Lope Escudero, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del 
diftrito del Pilar de Zaragoza.

i Por el presente se cita, llama y emplaza por tercero y  último 
e 4 c to  á Lázaro Yicent y Solá, natural de Mores, casado, cestero 
ambulante, y de 27 años de edad, para que en el término de 
nueve dias que se señalan, se presente en esto mi Juzgado á oir 
urki notiticaoiom en cierto asunto criminal; pues de no hacerlo 
as|, le parará el perjuicio que haya lugar.

|D a d o  en Zaragoza á 15 de Setiembre de 1 8 5 7 .--Miguel Lope 
Uspudero — Por mandado de S. S . , Justo Almenara. 3502

Francisco Dato y  Obispo , Juez de primera instancia do 
estia ciudad de Alicante y su partido.

' k  los Sres. Gobernadores civiles do las provincia-* de la P e 
nínsula , a quienes atehtamente saludo, participo que en este 
Jukgado y  por el oficio del infrascrito Escribano, se está sustan- 

. ciando causa criminal en averiguación de si Valentín Michau, de 

. na |ion  francés, emigrado en España, viaja con papeles falsos, y  
cofoetió cierta estafa de dinero y hurto de un gaban á Luis 
Sip ion , también emigrado francés, y debiendo este prestar en 
dicha causa una declaración, sin la cual no pueden continuarse 
los procedimientos, y  no habiendo sido posible averiguar el pa
radero de Luis gipion por nnás diligencias que al efecto ‘ se han 
practicado, acordé en proveído de este dia , : éntre otras cosas, 
expedir el presenie exhorto, á los .Sres. Gobernadores cW^e* de  
las provincias de la Península , el que se inserta en la Gaceta de 

fM a d r id , para que llegandó^á sfu nÚfiéía s #  &rV&f-djr las órde- 
fnes oportunas á los Alcaldes de los pueblos de sus respectivas 
.provincias y  á .los Comisarios y demás empleados 011 ai ramo-de 
.vigilancia pública, á fin de que por cuantos medios les sugiera  
'su celo procuren averiguar el domicilio del emigrado francés, 
Luis Sipion, y  conseguido lo pongan en conocimiento de qste 
'Juzgado par a acordar lo que sea procedente en la expresada causa, 
*por lo que expido el presente, por el cual de parte de S. M. la Rei
na Doña Isabel II (Q. D. G .), en cuyo Real noiqbre ejerzo juris
dicción , exhorto á Y. EE. ó á Y. S S ., y  de la mía les pido y en
cargo ? que ebteradós del presealo exherte insertó te Gaceta

de M adrid , lo manden ver y  cumplir, y  en su consecuencia dar 
las órdenes convenientes para la averiguación del. domicilio ó pa
radero del em igrado francés Luis Sipion, y  conseguida., s.e sir
van ponerlo en conocimiento de este Juzgado á los efectos que 
quedan manifestados.

Dado en Alicante á 3t de Agosto de 4S57.=Franciseo Dato y  
O bispo.--P or pan dado de S. S ,, Pedro Rovira y Pastor. 3503

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFEREN TES DEPENDENCIAS

d e l  E S T A D O : N O T IC IA S  V A R IA S  D E  M A D R ID  Y  D E  L A S

P R O V IN C IA S .

M A D R I D — Estado sa n ita r io .-^ .p a ra  lo a d e la n ta d a  q u e  
;va la e s tac ió n  no  ha  d e jad o  d e  se n tir s e  el ca lo r  e n  e l c e n 
tro  d e  los d ia s  d e  la p re se n te  s e m a n a ; a u n q u e  p o r  la s  
n o ch es  y  m a d ru g a d a s  so p la b a  u n  v ie n ie c ito  de  N. N. E. 
q u e  re fre sc a b a  la a tm ó sfe ra . Á esta  p o r  lo r e g u la r  se la 
;ha v isto  d e s p e ja d a ; no  o b s ta n te ,  eL juéves y v ié rn e s  a p a 
re c ie ro n  n u b e s  y  n u b a r ro n e s ,  so s ten ién d o se  el b a ró m e 
tro  e n tr e  las 26 p u lg a d a s  y  d e  3 á 6 líneas . Los v ien to s 
unás c o n s ta n te s  so p la ro n  d e lN . N. O. y  8 . S. O ., y  el t e r -  
Unóm etro llegó á m a rc a r  b a s ta  26°.

Las en fe rm e d a d e s  r e in a n te s  l le v a n  e l se llo  p ro p io  de  
la s  q u e  son  in h e re n te s  á la  es tac ió n . Así es q u e  a b u n d a n  
la s  in te rm ite n te s  , q u e  a u n q u e  sé las co m b atió  b ien  con  
lo s  a n t i l íp io o s , h u b o  en  o cas io n es  n eo es id ad  d e  v a le rse  
d e  los an tif lo g ís tico s , q u e  ta n  ex c e le n te s  re su lta d o s  p r o 
d u je ro n  u n id o s  á las  b e b id a s  a c íd u la s  e n  la s  c a le n tu ra s  
In ilam a to rias ,: g á s tr ic a s  y b ilio sas . No e sc a se a ro n  las e r i s i 
p e la s ,  las a n g in a s , los d o lo res n e rv io so s  y  r e u m á tic o s , y  
jas afecciones g a s t ro in te s t in a le s , e n tr e  las q u e  p r e d o m i
n a ro n  la s  d ia r re a s  y los có licos biliosos.
[ L as e n fe rm e d a d e s  c ró n icas  s ig u ie ro n  su  c u rso  aco s
tu m b ra d o  , y no  fué excesivo  el n ú m e ro  d e  los q u e  á e llas  
S u cu m b ie ro n . (S ig lo M é d ic o . )

BARCELONA 18 de Setiembre. —  Á la s  c inco  d e  la 
ta rd e  d e  a y e r , el É xcm o. S r . G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia ; 
a c o m p añ ad o  de  su  e sp o sa , d e l S r. D. F ra n c isco  R ibas, 
C ónsu l de  ■§, M. e l Rey d e  los P a ise s^B ajo s e n  B a rce lo n a , 
y  de  v a r ia s  se ñ o ra s  y  c a b a lle ro s , v is itó  la  co rb e ta  y la 
f ra g a ta  de v a p o r  h o la n d e sa s  q u e  se  h a lla b a n  su r ta s  e n  
n u e s tro  p u e r to ,  y ta n to  p o r  p a r te  d e  los C o m an d a n te s  d e  
jos c itad o s buques; de g u e r ra , com o p o r el re fe rid o  s e ñ o r  
C ó n su l, se d e s  d isp e n s a ro n  los m ás d is tin g u id o s  y  cu m 
p lid o s  o b se q u io s . G uando  d e s p u é s  d e  anoch ec id o  se  r e t i 
r a b a n  d e  á  b o rd o  el S r . d e  RiRas m an ife stó  á la s  s e ñ o ra s  
q u e  se le s  preparaba wia, sorpresa, y  esta íuéque al en*

c o n tra ríe , c ie r ta  d is tan c ia  de  la  f ra g a ta  ap arec ió  to d a  
ella v is tb s^ in e a te  ilu m in a d a  con  m u ltitu d  d e  fuegos d e  
B engala d e  d ife re n te s  c o lo r e s , e sp e c tá c u lo  q u e  p ro d u jo  
u n  a g ra d a b le  y  p in to re sc o  efecto.

Él n o m b ra d o  S r. G o b e rn a d o r  verificó  p e rso n a lm e n te , 
g u iado  solo p o r  las o sc u ra s  c u a n to  in c o m p le ta s  n o tic ia s  
q u e  p u d o  p ro c u ra r s e ,  p o n ie n d o  e n ju e g o  v a ria d o s  re so r
te s ,  y  p ro c e d ie n d o  e n  v ir tu d  d e  c o n je tu ra s  m ás ó m én o s 
v e ro s ím ile s , al d e s c u b r im ie n to  de  u n a  fam ilia acu sad a  d e  
h a b e r  co m etid o  d is t in to s  robos. Ú na p e rso n a  le d ió c u e n 
ta  de q u e  su  h e rm a n o , q u e  re s id e  e ií  M a d rid , h a b ía  s id o  
ro b a d o , y  de  las sospech as q u e  se  a b r ig a b a n  c o n tra  u n a  
fam ilia  q u e  se  h ab ía  re fu g iad o  e n  M adrid  con  u n  n o m 
b r e  s u p u e s to : las  se ñ as  de  esta  fam ilia c o n v in ie ro n  con  
las  de  u n a  cu y o  p a ra d e ro  se  h a b ía  in q u ir id o  e n  v an o  ñ o r 
e l ra m o  de V ig ilancia , p u es  se  ten ia  p re se n tid o  q u e  h a p ia  
o cup ad o  d ife re n te s  h ab itac io n es  con  d iv e rso s  n o m b re s  , y  
c o n v e n ia n  ta m b ié n  con  las  d e  o tra  q u e  h ace  p o co s  d ías 
se  h a b ía  p re se n ta d o  al p ro p io  8 r. G o b e rn a d o r, su p o n ié n 
dose fav o re c id a  con  u n a  re sp e ta b le  reco m en d ac ió n , p o r  
este  co n d u c to , y  no  s in  lu c h a r  con  in e sp e ra d a s  c o n tr a 
r ie d a d e s , el S r. d e  V a lld e rra m a  av e rig u ó  q u e  ta l vez es ta  
fam ilia o c u p a b a  u n a  casa de  la ca lle  d e  la  P u e r fe r r isa .

La d if ic u ltad  e s tab a  en  a v e r ig u a r  fa c lase  de  r e d e jó n  
q u e  pod ía  h a b e r  e n tr e  e s ta s  tre s  fam ilias  , s i la s  t r e s .n o  
e r a n  m ás q u e  u n a  y  esta la q u e  se  b u sc a b a . El S r. G o
b e rn a d o r  acom etió  e s ta  d iligencia  , im p u tsa d p  d e  u n  
donorosQ  e m p e ñ o , y  n o  s in  h a b e r  re é o rrid o  v a r ia s  casas 
d e  la c itad a  ca lle , p u d o  c o n seg u ir  a lg ú n  in d ic io  del p a 
ra d e ro  d e  las p e rso n a s  q u e  se  b u s c a b a n , y  de  q u e  se h a 
b ía n  tra s la d a d o  á la ca lle  del G onde deí A salto . GuicRlo 
p o r  e s te  d esc u b rim ie n to  u n  h o n ra d o  m e n e s tra l ,  á (fu ién  
se  p re se n tó  com o u n  sim p le  c ab a lle ro  en c a rg a d o  de  p a r 
tic ip a r  A la fam ilia  e n  cu és tio n  u n  negocio  de im p o r ta n 
c ia , le fac ilitó  a lg u n a s  o tra s  n o tic ia s , y  h a b ié n d o te  p e d i
do  q q e  le a c o m p a ñ a ra , el b u e n  h o m b re  lo  h izo  con  la  
m e jo r b u e n a  fe.

T ras lad ad o  á la ca lle  d é l Conde d e l A sa lto , e l trabáje* 
m á s  d ificu lto so  e r a  e n c o n tr a r  la h a b ita c ió n  ig p o rá u d p se  
e l  n ú m e ro  d e  la casa, p e s p u e s  d e  h a b e r  su b id o  m u líj(q d  
d é  e sc a le ra s  logró  h a lla r  aí la  se ñ o ra  é h jja  ijel p re s u q  (p 
reo . Esta e n tre v is ta  u rg ía  n u e v a s  d if ic u lta d e s , siendo*Ja 
p r in c ip a l de  e llas  la  d e  q ue  aq u e lla s  r e v e ja se n  el p a ra d e 
ro  de l je fe  d e  la fam ilia  y  sú  v e rd a d e rp  n o m b re . Desr- 
’p u e s  de  v a r ia s  id as y  v en id as  y  de a lg u n a s  escenas* (jue 
;se ria  la rg o  d escrib ir , " el S r. G o b e rn a d o r , q u e  m o stró  un 
‘tac to  el m ás e x q u is ito  y  q u e  y a  e n to n c e s  ten ia  á sq s  i n - ‘ 
m e d ia ta s  ó rd e n e s  á a lg u n o s  d e p e n d ie n te s , e n tr e  ellos u n  
S r .  G om isaH o y  do s filazos de  la  e s c u a d ra , p e n e tró  d e c i
d id a m e n te  e n  la  h a b i ta c ió n ; d isp u so  la p rá c tic a  pe  u n  
r e c o n o c im ie n to ; y  h a b ié n d o se  py im érq  recog ido  u n  b a s -  
Ton y  u n  s o m b r e r o , se e n c o n tró  d é sp u e s  escond ido  d e n 
t r o  d e a m  co fre  al p á ja ro  q u e  se b u sc ab a . In m e d ia ta m e n te  
q u e d a ro n  a r re s ta d a s  la s  tre s  p e rso n a s  q u e  se e n c o n tr a 
b a n  e n  la casa  y  se  ocuparon , los efectos de la m ism a.
* Créese, ue sia fundado motivo, que estas tres perse-



ñas están más o menos directamente complicadas en r o -  | 
bos de gran cuantía , lo que encarece más la importancia j 
del servicio que personalmente, y sacrificando las horas 
de descanso que le dejan sus complicadas ocupaciones, 
ha prestado el Sr. Gobernador de la provincia. El buen 
menestral que le acompañó, supo con la mayor sorpresa 
que durante algunas horas habia paseado familiarmente 
con la primera Autoiidad civil de la provincia, y que ésta 
en tanto estaba satisfecha de su conducta, como que le 
llamó á su despacho y le recompensó con largueza el 
perjuicio que le habia ocasionado obligándole á tener que 
abandonar su trabajo. (Diario.)

OVIEDO, 16 de Setiembre.—No obstante las dificulta
d e sd e  todos géneros con que desde un principio tuvo I 
que luchar la comisión encargada de reunir los produc- I 
tos de Asturias llamados á figurar en la Exposición ag u - c 
cola de M adrid, observamos con patriótico entusiasmo I 
que se han hecho esfuerzos generosos por conservar a I 
los ojos de España el buen nombre que nuestra p tovin- I
cia ha sabido adquirir. . . .  .• * I

El catálogo que á continuación insertamos no salista- I 
rá  tal vez los deseos de aquellos que tienen en su mano I 
el arte maravilloso de allanar todos ios obstáculos y pro- I 
fesan el sistema de hallar defectuosas y estériles las obras I 
que no les pertenecen; pero las personas de juicio recto I 
y desapasionado com prenderán que nada más era dable I 
hacer, atendidas las desgracias y terribles vicisitudes que I 
tanto debilitaron los intereses materiales del Principado. I 

Por otra parte; es cosa sabida de todo el mundo que I 
para llegar á formar un verdadero cuadro de las produc- I 
ciones de una comarca ó zona cualesquiera se necesita I 
el transcurso de algunos años y la periódica reunión en I 
un oentro determinado de los objetos que han de estu 
diarse. La organización de las exposiciones provinciales 
hubiera sido un paso altamente útil para luego abrir un 
concurso naciona l, donde con órden y segura marcha 
se notase el eslado de la agricultura y los progresos que 
fuera haciendo en todos sus ramos dentro del país ; pero ! 
ya que el Gobierno ha tenido por conveniente celebrar 
un  congreso de agricultura sin que precedieran aquellas 
reuniones, lejos de crear embarazos á un proyecto que 
encierra grandes ideas, y que íué dictado por miras de 
reconocida u tilidad , nosotros debíamos sostener y sos
tuvim os, cumpliendo con la misión que nos hemos pro
puesto como procuradores constantes del bien y felicidad 
de nuestra querida provincia, la conveniencia de enviar 
en prim er término ios productos que más caracterizan 
al pais y constituyen la base de su subsistencia , sin 
perjuicio de rem itir, según advertirán nuestros lectores, 
otra porción de objetos que tienen una importancia mar
cada en el sistema agrícola, y que son dignos de la Ex
posición pública á que concurren.

Cuando Asturias comience á tener sus exposiciones 
agrícolas anuales ó bienales, sobre cuya importancia y 
necesidad nos ocuparemos á su debido tiempo , entonces 
habrá lugar de enriquecer el catálogo de nuestras pro
ducciones, dando en él cabida á muchas que hoy son 
ignoradas hasta de los mismos indígenas; pero entre tan
to , apresurémonos á felicitar á la comisión, que con un 
celo y abnegación laudables, ha llevado á cabo un tra 
bajo de la mayor trascendencia, alejando la nota degra
dante que en otro caso caería, y no sin justic ia , sobre to
das nuestras clases agricultores.

Debemos advertir que el catálogo consta solo de los 
productos enviados, ofreciendo completarle tan pronto 
como salgan para su destino otros varios, en cuyo envíe 
la comisión se halla actualmente ocupada.

Relación ó catálogo de los objetos que remite la Comisión 
provincial de Oviedo para la Exposición agrícola á k  
Junta central de Madrid.

Una memoria en que se describe el sistema de expío 
tacion rural y métodos de economía agrícola más genera 
lizados en la provincia.

Modelo de una quinta de labranza con sus campos in< 
m ediatos, titulada la quinta de Logrezana.

Modelo de un horno.
Guadaña con su mango ó astil.
Yunque y martillo para batir el hierro (hierros de ca- 

b ruñar).
Cubillo para la piedra (zapicu y pidra).
Rastrillo (Yugazu).
Hoz de mango largo (Fócela).
Hoz pequeña, mango corto (Fócete).
Podon para cortar el tojo ( Rozon para corlar rozo 

argoma).
Horquilla de tres dientes (Forcau de fierro).
Horquilla de madera (Forcau de madera).
Azada para cabar (Fesoria de sallar).
Azada para escardar (Fesoria para escardar).
Lava ( Palote).
Laya ó pala de dientes (Tríenla)
Pala ( Pala).
Tridente ( Garabatu).
Azote para desgranar el trigo (Maya).
Yugu (Xugu).
Cepo para ratones (Topinera ó garduña).
Cepo de madera (Turulleru).
Arado americano hecho en el pais.
Arado de timón entero (Llaviegu).
Arado de timón partido ( Andeza),
Cuchilla (Sechoi in).
Pila para el lino.
Espada para idem.
Espadadera.
Rastrilloi
Máquina de desgranar trigo ( Molino erguero ó de ro- 

bilar.)
Máquina de desgranar maíz.
Máquina de hacer manteca.
Carro usual del pais llamado de Corona.
Carro usual del pais llamado á la Vizcaína.
Carro usual del pais de eje firme de hierro.
Carreta.
Rastro.
Gradia.
Carreña.

Abonos. — Escremenlo de aves de corral ; de ganado 
vacuno ; de caballar, palomina ; estiércol de corrada; abo
no misto; hojas de roblo, ocles, limo de rio; limo de ca- 
n a l ; m arga: yeso cristalino, idem común , piedra caliza" 

Trigos.—B oroñon, de Oviedo; de Quintes, Villavicio- 
sa ; idem de idem , idem ; corito de Fano, Gijon ; boro- 
ñon de Ceares. Gijon; rapin castellano,Sariego; candeal, 
Sariego; boroñon, Sariego, parin de R o c e sG ijo n ; co
rito de Bernueces, Gijon ; pardon de Fano , Gijon ; coritc 
de Lavandera , G ijon; baldornon de F an o , Gijon ; de la 
Abadía , Villa viciosa ; pardon de Roces , Gijon ; corito de 
Badornon, Gijon; de Caldones, Villaviciosa; de Roces, 
Gijon ; de Villaviciosa de Porceyo, Gijon; rapin castella
no , Sariego; boroñon, Sariego, Candeal, idem.

Escanda roja de Lieres, Siero ; blanca de idem idem, 
idem ; de Siones, Ribera de Abajo; roja castellana, Sa
riego; blanca, idem ; roja con casulla, idem; blanca; 
idem.

Cebada castellana, de Gijon.
P an izo , de Morcin.
Mijo, de Tineo; idem de T una, Tineo.
Centeno largo, de Tineo; idem, idem de Tuna, Tineo. 
Maíz común , de la vega de Mieres.

Patatas.—Comunes, del p a is , procedentes de semillas 
traídas de Inglaterra, de la Mancha, de Almería.

Ajos del pais.
Cebollas.—Blancas del pais, idem encarnadas, de Ga

licia.
Habas.—  De Mayo, caballuna negra, blanca sucia, co

mún de ju d ía , redonda blanca , idem encarnada, de col
millo , de Grado.

Fréjoles.—Blanco, encarnado.
Guisantes.—Verde de faja , amarillo de páram o, ama

rillo ta rd ío , tem prano, tirabeque , enano.
Lenteja parda , de Somiedo.
Muela.
Algarroba.
Castaña seca , Cangas de Tineo.
Cáñamo u su a l, Villaviciosa.
Lino común de invierno y de verano.
Henos comunes.

Plantas medicinales.— Dulcamara, yerba m ora, zarza
p a rr illa , rom ero, aspenaria, saúco, carqueja, liquen 
ñor de carqueja, ajenjos, ruda , ílor de tila , luisa, vale
riana silvestre, yedra terrestre.

Manzanas.— Balsain, carne de doncella, de escanda 
encarnada dulce, parda de Agosto , terrestre pernusura 
grandela, repinalao grande, m orada, Carmen f in a , de 
lim ón, reineta blarica , idem idem fina, idem encarnada 
id em , ramoniga , de zarza , de m ingan , peropardo , par- 
dona, sanduha, de h u eso , vizcaína, montesa , coloradina 
de Rivadiavia , de Mayo , de oso , carrandona, del valle 
de dura.

Melocotón, pavía grande cerrada , idem abridera. 
Peras. — Pestañina , de Aces, fina de U rraca, de] 

to n to , graciola, de A ces, de manteca.
Maderas. De Truvia. Roble del país, id. inglés, id. pi

ra m idad, olmo del país, id. inglés, haya, abedul, aliso 
fresno, id. variedad , llam era, variedad de olm o, sauce 
com ún, id. babilónico, sauce cinerce, álamo del país 
id. real, chopo ingles de H udson, id. de la Carolina, ála« 
mo blanco, plátano de O riente, falso plátano, tilo, ser
val, castaño común, id. de Indias, tejo, espinera blapc¿ 
ó m ajuelo, peruétano o peral silvestre , enc ina , acacfi 
tracanlo , robiná pseudocacia, ca ta tpa , morera de papel 
ácer negundo, nogal, avellano, cerezo, sangüeño, prez 
ñ era , escuernacabras'ú corneja oncarnado , pino m aríti
m o, pino piñoneio, iu« silvestre, id. aveto , pusavete 
a lerce, cedro de Líbano* c ip rés , lirón.—S*m>. Acebo, ti

lo, abedul, haya, tejo, canfresno, llam era, humero, can- I 
fresno de ílor, cerezo, manzano, charuba, hediondo, cam - 1 
pomar, avellano, plátano, encina, espinera de monte, 1 
membrillo , higuera , fresno común, sauce, roble. Gijon. I 
A lm iz, acilaga, id. id., naranjo ag rio , tem blón, m adro- I 
fl0 — Siero. Ciprés fúnebre, laurel cerezo.—6 ijon. A lbari- I 
coque, níspero, madroño. — Siero. Peral. — Oviedo. Oli— I 
y o —Siero. Cornapúz.—Oviedo. Lila, mundos, moral blan- I 
co id. negro , árbol del am or, mostajo de hoja recorta, 1 
lluvia de oro, retam a, guindo , tamariz. I

Relación del número de animales que irán á la Exposición I 
agrícola desde la provincia de Astiírias. I

Una yegua, media sangre inglesa, con cuatro potros I 
lijos de la misma y del caballo aleman llamado Afher, del I 
lepósito del Estado, todos cinco del Excmo. Sr. Marques I 
le Gastañaga. I

Otra id ., media sangre alemana, con un potro hijo de I 
a misma y del caballo Recobero, del depósito del Esta- I 
lo, del Excmo. Sr. Marques de Camposagrado. I

Otra id., raza del país, con una muleta, de D. Manuel j 
Fernandez.

Una vaca, raza lechera del país, que produce 30 
martillos castellanos de leche, alimentando al mismo 
iempo la c r ia , de D. Julián de la Vega.

Otra id , de D. Casimiro Gil, nacida en el país, de ra 
ía pura holandesa : es m uy buena vaca lechera. |

Seis cerdos nacidos en Oviedo , de raza inglesa, p ro 
pios de D. Francisco Méndez de Vigo.

Dos pollos y dos pollas de la raza pura de Cochinchi- 
na, de D. Juan de Llano Pont.

Un polio y una polla de la misma raza, de tres m e
ses , de D. Ramón González.

Un pollo de gallo belga y gallina del país, de edad de 
cinco meses, de D. Andrés Sánchez Suaiez.

Una yegua de D. Fernando Infanzón, con una potra, 
hija del caballo Macareno, del depósito dri Estado.

Un mulo asturiano de dos años, de D. José García de 
Cándarno.

Objetos varios que no han podido colocarse debida
mente en el catálogo por haber llegado á la Comisión
provincial cuando se estaba disponiendo la remisión de
los efectos de queda hecho mérito.

Cecina , jam ón y vino, de Cangas de Tineo.
Escanda dé Morcin, en espiga.
Idem de San Sebastian de Morcin, id.
Idem de San Esteban de id. id.
Ocho botellas de sidra.
Dos id. de aguardiente.
Un frasco de unto de oso.
Uno id. con trigo de Tangaró.
Uno id. de aceite de nuez.
Un frasco de guisantes enanos.
Uno id. de avellanas.
Uno id. de escanda de morcin.
Uno id. de id. id.
Habas de Mayo.
Seis cebollas de Oviedo.

: Un frasco de manteca de vacas fresca.
Manteca de vacas cocida.
Queso de Cabrales.
Idem de Caso.
Una docena de cajas de dulce en conserva.
Una planta de lino de Nueva Zelandia.
Harina de trigo.
Idem de escanda,

I Idem de roaiz.
I Un plano ó vista de la [quinta de D. Benito Gonzale;
I con la descripción de sus cuadras.
I Conservas alimenticias que remite D. Romualdo Alvar-
I gonzalez, vecino de Gijon.
I Latas de guisantes al natural, guisantes con jamón,
I lomo de cerdo con tom ate, vaca con guisantes, vaca con 
I judías verdes, vaca mechada , vaca estofada , jamón con 
I tom ate, leche, lengua de vaca, hígado de ternera , pavo 
I com puesto, pichones compuestos, tom ate, lomo de vaca 
1 compuesto.
I Botellas de peras, sustancia de ciruela, leche p re-
I parada hace 9 ó 10 años, tomate.
I Finalmente , el conocido farmacéutico de Villaviciosa
I Sr. D. Sebastian Calleja presentó dos cajones cuyocon- 
I tenido no detallaremos por no poseer de ellos noticias 
I circunstanciadas.
1 Tenemos entendido que nuestra amada Reina ha sig-
I nificado su voluntad de confiar la lactancia del futuio 
| Príncipe á una nodriza asturiana. Al efecto , nos dan como 
I muy próxima la llegada á Oviedo de la comisión facul- 
I lativa , compuesta de médicos de Cámara , encargada de 
I examinar con todo esmeio las circunstancias de las amas 
I de cria que se consideren en el caso de aspirar á ta" 
I alto honor.
|  Esta muestra de predilección y simpatía que S. M.

quiere dispensar á los nobles y leales hijos de Asturias 
dispierta naturalm ente en nosotros el sentimiento más 
vivo de gratitud, y es un motivo más para que no cese
mos de elevar al Cielo nuestros fervientes votos por el 
feliz alumbramiento de nuestra augusta Soberana y 
por la realización de las esperanzas que hace años vie
nen animando al pueblo español de ver asegurada en 
un Príncipe la inmediata sucesión á la Corona.

Aunque nada nos ha dicho todavía el periódico oficial 
de la provincia acerca de este interesante suceso, creemos 
que oportunamente nos dará á conocer el pensamiento 
de S. M. la R eina , con las medidas que para llevarlo
q o a h n  c a n  p n n v a m a n  t a  n i t r m f n v  ( fi'avix / lc f - i iW / f M n  >

VIZCAYA.— Bilbao, 17 de Setiembre.—El martes por 
la mañana regresaron á nuestra villa los Sres. Gobernador 
Diputados generales y Gobernador m ilitar, que, como sa
ben nuestros lectores, se presentaron el lunes de m adru
gada en Arteaga á esperar á la Emperatriz de los fran
ceses , que al parecer debia llegar á aquel palacio de su 
propiedad. Mas á corto rato de hallarse en Bilbao el se
ñor Gobernador militar recibió un despacho del Ministe
rio del ramo por el cual se le ordenaba su presentación 
en Arteaga , lo quejcumplió en el acto el Sr. Ravenet, mon
tando á caballo. Los Cónsules de S. M. Imperia y S. M. Bri- 

I tánica se personaron el lunes en Guernica y Arteaga, y 
manteniéndose en estos pueblos todo el dia del martes, 
viendo que tampoco llegaba la Augusta Viajera, regresaron 
á Bilbao en la misma noche, á las altas horas de ella; pero 
á su llegadaj, una comunicación recibida en el despacho 
del Consulado de Ing laterra , les hizo volver á Guernica, 

L adonde se dirigieron en la madrugada de hoy miércoles y 
[ en donde permanecen.

Todo el dia de hoy corren rum ores con grande insis
tencia de la pronta llegada de la Em peratriz, pero como 
quiera que se a , y ni en el Gobierno superior de la pro
vincia ni en otro punto se recibiera parte telegráfico al
guno confirmando la n u ev a , nosotros la creemos muy 
insegura, si bien haya habido algún fundamento para 
hacerlo conocer al público.

I Los Cónsules francés é inglés aún siguen en la m a- 
I ñaña de hoy juéves permaneciendo en Arteaga , así como 

el Gobernador m ilitar Sr. Rabenet. No obstante esto, y 
las repetidas noticias que corren sobre la próxima veni
da de la Em peratriz, á la avanzada hora que escribimos 

I estas líneas, podemos asegurar que S. M. Imperial no ha 
tomado rum bo fuera de Francia, y  que será muy probable 
que no se lleve á efecto el viaje que se espera. Sabemos 
ademas que á Biarritz se ha trasladado el Sr. Capitán gene- 

I ral á felicitarla en nombre del Gobierno español, y que 
I no se disponía á moverse de su villa sino para su próxi- 
I mo viaje á S ttu tgard , lo cual, por ahora, destruye todas 
I las esperanzas concebidas de que ponga su planta en la 
I vizcaína fortaleza.
I Ya han salido con destino á Madrid varias cajas de
I producciones del Señorío de Vizcaya que deben figurar 
I en la Exposición agrícola del Príncipe Pió.
I Con sentimiento sabemos que su núm ero es tan lirni-
I tadoque quizá Vizcaya sea uno de los países que ménos 
I han contribuido á enriquecer la Exposición. Ya tenemos 
I consignadas las razones en que esta falta se funda, y por 
| lo mismo excusamos repetirlas ahora; pero creemos tam- 
I bien que , á medida que las exposiciones se vayan suce- 
I diendo, nuestros productores se irán aficionando á e n -  
I viar á aquellos concursos los efectos que de sus tierras y 
I posesiones recojen, estimulados por las recompensas hon- 
I rosísimas que en ellos se distribuyen al m érito, á la 
I aplicación y á la inteligencia.
I Antes de term inar este lijero bosquejo de lo indiferen-
I temente que hemos respondido á los deseos del G obier- 
I no, que en esta parte nos brindaba á un convite digno 
I de la ilustración de todos los países amantes de los ade- 
I jan to s , tenemos que hacer una especial mención de dos 
I individuos que han trabajado eficacísimámente para lo- 
I grar los resultados hasta ahora conseguidos. Nos referí- 
I mos al Sr. D. Fernando Mieg, catedrático de Historia na- 
I tural del Instituto, y á D. Lúeas de Olazabal, Ingeniero 
I de Montes, premiado por la Academia de Ciencias en el 
I último concurso. Uno y otro, ademas de haber excitado á 
I cuantas personas creyeron que podían contribuir á en- 
I riquecer la exposición, exhiben preciosos objetos. El Se- 
I ñor Mieg ha remitido una colección de plantas del Seño- 
I río, y entre ellas, una rarísim a y no descubierta, cree-* 
I mos que en E spaña, hallada en los alrededores de M un- 
I daca; la colección va acompañada de una lista con los 
I nom bres de las especies en latín, español y vascuence, 
I cosa que despertará la curiosidad de los aficionados al 
|  hermoso idioma de Larram endi. El Sr. Olazabal, ademas 
I de algunas plantas en su estado natural y de otras p re -  
|  paradas para aplicarse á las artes é industrias, envía 
I también ios planos de la casería de Ayarza y los mode- 
I los fie bulto, con sus nombres en vascuence, de todos los 
I instrum entos que se emplean en la labranza y en la in* 
] Rustría casera del pais. Dignos son de publicarse e s -  
I fuerzos tan generosos, y por eso lo consignamos en este

lugar, no pudiendo tampoco pas¿r en silencio el vivo 
deseo y alan demostrado por nuestro Sr. Gobernador, 
que ha puesto en juego todos los medios que han estado 
á su alcance para facilitar cuantas ventajas han sido da
bles á los que han querido tomar parte en la gran Expo
sición que se abrirá en la montaña del Príncipe Pió el 
dia 24 del actual. (Irurac-bat.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
drid,— P aris , 20 de Setiembre.—  El Daily-Neics asegura 
que la Gran Bretaña envia á la India 20,000 hombres por 
la via de Egipto.

El Banco de Prusia ha elevado un medio por 100 el 
tipo de los descuentos.

Los periód icos ingleses d icen  q u e  no son com ple
ta s  las no tic ias rec ib idas por el Pekin.

La p é rd id a  de 500 hom bres e x p e rim e n ta d a  por 
el e jé rc ito  ing lés que  s itia  á  D elhy es de  las m ás 
g raves . Se sabe  que el e jé rc ito  es poco considerab le , 
y q ue  se ve  diezm ado por las en fe rm e d a d e s , m ié n -  
tra s  q ue  los rebeldes se au m e n ta n  de d ia  en  dia. 
La en ferm ed ad  del G eneral A eed , q u e  seg ú n  p a re 
ce es el tifu s , puede co n sid e ra rse  como u n a  nueva  
d e s g r a c ia , á p esa r de h aberle  reem plazado  en  se
gu ida  el G enera l W ilson. E n  p resen c ia  de todos es
tos da tos , y á pesa r de los refuerzos p royectados, de
bem os a d m itir  la opin ión  q u e  fija la tom a de Delhy, 
si sucum be, á fines de este año ó p rin c ip io s  del p ró 
xim o.

Los periód icos belgas in se r ta n  u n a  no tic ia  g ra 
vísim a, y que pub licam os s in  d a rle  todav ía  c réd ito . 
El G eneral Colhi C am pbell, env iado  á ia Ind ia  p a ra  
lom ar el m ando  en Jefe , y al q u e  se a tr ib u ía  la  in 
tención de a ta c a r  á Delhy con los p rim ero s  re fu e r
zos q u e  p u d ie ra  r e u n i r ,  hab ia  caido en ferm o á su  
llegada á C alcuta.

El em in en te  crítico  G ustavo  P lanche se e n cu en 
tra  g rav em en te  en fe rm o , h asta  el p u n to  de cau 
sa r  g ra n d e s  tem ores á cuan to s le conocen. Su do
lencia, deb ida  á un  tu m o r que  ten ia  en u n  p ié  , ha 
con tinuado  sin  q ue  él se cu idase  del dolor q u e  le 

¡ cau sab a  al a n d a r  u n a  pequeña  h e r id a , la  cual 
se ha ido in flam ando  poco á p o c o , a u m e n tá n 
dose de ta l modo su  in ten s id ad  q ue  el m al se  ha 
apoderado  de la p ie rn a  y el en ferm o se ha v isto  en 
la p rec is ión  de tra s la d a rse  al gab in e te  de cu rac ió n  
de D ubois, en donde h a s ta  ahora han  sido in fru c tu o - 

I sos los m ayores cu idados p a ra  c o n ju ra r  la  en ferm e- 
I dad . D esd ichadam en te  le ha acom etido un  d e lirio  
I cuyos sín tom as son a la rm an tes .

PRUSIA*—Berlín, 14 de Setiembre.—El Emperador de 
Rusia ha llegado hoy á las d o s , acompañado del Prínci
pe Gortschacoíf, y ha sido recibido por S. M. el Rey en 
persona. SS. MM. han ido directamente á Carlottem - 
burgo.

Idem, lo .—Todos los Príncipes de la familia Real, ves
tidos con el uniforme de Generales rusos y condecorados 
con la Órden de San A ndrés, los Príncipes extranjeros 
residentes en Berlin, los Generales, Ministros y altos fun
cionarios, estaban reunidos en Eare Postdan para reci
b ir al Emperador de Rusia , m ientras una compañía del 
regimienta de granaderos Emperador Alejandro estaba 
formada. S. M. el Emperador de Rusia, con el uniforme 
de General prusiano, abrazó cordialmente á sus augustos 
parientes miéntras la música de los granaderos tocaba el 
himnn rnsn. (Nueva Gaceta de Prusia.)

M AGUNCIA, 13 de Setiembre.—  Según comunicación 
oficial la Emperatriz do Rusia llegará mañana á esta

ciudad. Pasado m añana saldrá S. M. para Colonia, pero 
volverá el miércoles á Darmstadt, donde el Emperador 
Alejandro debe llegar el 17. (Mercurio de Suavia.)

LONDRES, 18 de Setiembre.—Los europeos que se ha: 
lian en el fuerte de Agrá, sitiado por los rebeldes, gozan 
de la mejor salud. El General Nicholson tiene á sus órde
nes 4,200 hom bres, entre los cuales hay 1,300 europeos.

Se decia que el General Avelock habia llegado á Luck- 
nou el 30 de Julio.

Ha sido reprim ida la insurrección que estalló en Ko- 
lapore.

En New*York mejoraba la crisis comercial á la salida 
del último correo. ( León Español.)

BERNA, 18 de Setiembre. — El Gobernador del cantón 
de Vaud no ha dado respuesta alguna oficial al decreto 
de la Dieta. El Consejo federal no tratará ya de este 
asunto hasta el viérnes próximo. El Sr. Escher, Presidente 
de la compañía del N ordeste, ha llegado á esta ciudad y 
tenido una conferencia con los individuos del Consejo fe
deral. (Id. )

HAVRE, 18 de Setiembre.—Las últimas noticias que se 
acaban de recibir hablan de una insurrección general en 
el Yucatán. Los insurrectos pertenecen al partido radical 
y aparecen victoriosos en todas partes. Se han fijado en 
la ciudad de Campeche, que iba á ser atacada por 1,500 
hombres. (Id. )

VIENA, 18 de Setiembre.—Anuncian de Bomba y que 
el General Avelok, después de atacar y vencer tres veceí 
á los rebeldes, se habia aproximado á Lucknou, teniendo 
sin embargo que retirarse á Kawpore. Los rebeldes han 
sido batidos delante de Agrá y en las inmediaciones de 
Sealkote. Se temia que durante las próximas fiestas po
pulares estallase en Calcutta la insurrección. Se han des 
cubierto nuevas conspiraciones en Benares y Jesara. [ Id.

PARIS, 19 de Setiembre.—Un despacho de C onstanti- 
nopla anuncia el reemplazo de Admet FethiBajá, Jefe su 
perior de la artillería, por Barbazouf Bajá. El destituido 
es cuñado del Sultán.

El General inglés Jacob, encargado de vigilar el e jé r
cito persa que manda el Príncipe Murat Mizza, se d ispo
nía á partir para K andahar, y m archar luego á la India.

Ha llegado el vapor Bentinck con noticias de la India.
El General Avelock, muy inmediato ya á Lucknou, se 

vió precisado á retroceder por el gran núm ero de heri
dos y coléricos de la división.

Los rebeldes han sido dispersados delante de Agrá, 
perdiendo los ingleses 200 hombres.

El General Reed ha fallecido en Segowlay.
En Rahar han sido asesinados muchos europeos.
Se temia que estallase en Calcutta un movimiento re

volucionario : ha sido preciso desarm ar en aquella ciudad 
los regimientos indígenas 63 de infantería y 51 de ca
ballería.

Un cuerpo de 520 ingleses que marchó á socorrer la 
débil guarnición de Borach, fué rechazado y obligado á 
retroceder por los insurgentes, que acababan de ser re
forzados. ( Id . )

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Mateo, Apóstol y Evangelista, m ártir en Etiopía. 
Su Evangelio, escrito en hebreo, fué hallado, por su re
velación, con el cuerpo del Apóstol San Bernabé, en 
tiempo del Emperador Zenon.

Empieza la septena de Dolores en los Servitas. Clemen
te X , en 1673, en el Concilio provincial de Colonia, á 
petición de la Reina Doña María de Austria , mandó ceíe- 
b rar el tercer domingo de Setiembre la Conmemoración 
de los Dolores de Nuestra Señora, y Benedicto NH1, en 
1727, la extendió á la Iglesia universal.

Cuarenta Horas en la iglesia del convento de Merce
narias de Don Juan de Alarcon.
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HORAS
BARÓME'

Pulgada*
inglesa*.

rRO EN 

M ilímetro*.

t e r m ó m e

G rados
R éau m u r.

¡TRO EN

G rado*
cen tíg rados.

DIRECCION 

d e l  viento.
ESTADO DEL CIELO.

9 de la rúa ñaña 
12 del dia 
3 de la ta rd e .. 
6 de idem*. * -

27 952 
27,938 
27,908 
27,912

709,97
709,61
708,85
708,95

48°,3 
22°,4 
23*,2 
4 7*,7

22*.9 
28*,0 
29*,0 
22\4

N orte ...........
S. S. E ..  . .  
S. S. E . . .  .
S. 0 .............

Algunas nubes. 
Idem.
Idem.
Nubes.

Calor mínimo del dia........... ..

24*,0 

40*,7

3 0 \0 

4 3°,4
M. Rico Sim bas.

N o t a . N o siendo posible insertar las observaciones meteorológicas en la quinta sección á que corresponde 
r dificultad en el ajuste, se hace en esta general.

A G R I C U L T U R A  , I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE M ADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales. la del mercado de granot 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRAN »S EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,478 fanegas de tr ig o .
984 arrobas de h arin a  de id. 

4,500 lib ra s  de pan cocido.
17,062 a rro b as de ca rb ó n .

100 v aca s , que com ponen 37,476 
lib ra s  de peso.

715 ca rn e ro s , que hacen 46,751 
libras de peso.

PRE CIOS. Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor.
Cebada d e . .. 
A lg a rro b a ....

38 á 40 
50 á 54

Trigo vendido. 

Fanegas •Carne de v a c a .. . .
— de carnero.
— de te rn e ra .

43 á 47 rs. arr.
á 15ctos. hb. 

75 á 85 rs. arr.

18 á
á

25 á

20 ctos. lib. 
45 id.
51 id.

Precios. 

Rs. vn.

380 á ______ 65
— de ce rd o . . Y> 70 ........... 66

Tocino añejo......... 138 á 140 id. 48 á 51 id. 80 67
69
70

— fresco......... X » 390
— en c a n a l .. . A » 515 ...........

Lomo....................... I i) 499 71
72
73
74 
76

Jam ón . .................... 446 á 430 id. 42 á 
á

54 id.
23 id.
4 4 id. ello. 
49 cuartos.

4 09
Aceite...................... 70 á 72 id. 436
Vino........................
Pan de dos libras.

34 á 40
»

id. 40 á 
12 á

444 . . . .
86 ...........

G arbanzos............. 30 á 44 id. 40 á 46 id. lib. 310 ........... 78
Jud ías ..................... 30 á 34 

34 á 38 
22 á 24 
7 %  á 8 
50 á 66 

4 á 5

id.
id.
id.
id.
id.
id.

40 á 
42 á 
40 á

42 id. 
44 id. 
42 id. 

*

A rroz...................... 2839
Lentejas.........  . . .
C arbón....................
Ja b o n .................. 48 á 22 id.

3P a ta ta s .. . . . . . . . . 2 á

Lo que se anuncia  a l público par 
Madrid, 20 de Setiembre de 4 85']

a su in teligencia . 
! . F. 1A lea Ide-C o rre g id o r , Cárlos 1

1

larfori.

Quedan por v< 
bre  300 fane

ender so
ngas.

BOLSAS E X T R A N JER A S.

Am béres, 44 de Setiembre. —  D iferida, 24 7/8 dinero — 
in terio r, 37 3/4 dinero.

Amslerdam , 4 4 de Setiembre.— Diferida, 25 4/4 —In
terior, 37 3/8.

F ra n c fo rt , 44 de Setiembre ^ Diferida, 25 4/8,—Inte* 
iiorf 37 1/L

Londres, 14 de Setiembre.— 'Consolidados, 90 3/4, 7/8.— 
Exterior español, 40 1/2.—Diferida, 25 5/8, 7 /8 .— Certifi
cados, 5 7/8.—Pasiva , 5 7/8.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trímonia—Se ceden en arrendamiento por el número de 
años que se convenga, á pagar en efectivo metálico, en 
frutos en la misma era ó en caldos, todas las tierras labran*

tías de olivares y viñas del Real Patrimonio que se hallan 
en las posesiones denominadas el Pardo y San Fernando.

Las personas que gusten hacer postura presentarán s,us 
proposiciones, por el número de fanegas que deseen, en 
las Administraciones patrimoniales de los mismos Reales 
Sitios, ó en esta corte en la Intendencia general de Palacio.

REAL SITIO DEL PARDO.

Tierras labrantías de secano.
Viña y olivar de la Quinta , 100 fanegas de tercera ca

lidad.
Cuartel del S itio , 80 fanegas de segunda.
Idem id., 20 fanegas de p rim e ra , 70 de segunda y 80 

de tercera.
Idem id ., 50 fanegas de tercera.
Idem id., 26 fanegas de segunda.
Idem de Torre de la P arada , 320 fanegas de segunda.

Monte hueco.
Idem , id. id . , 2,700 fanegas de segunda.
Idem de Zarzuela, 1,500 fanegas de segunda,
Idem de T rofa, 200 fanegas de primera , 700 de segun

da v 4 00 de tercera.
ídem de Navachescas, 1,000 fanegas de prim era y 

3,000 de segunda.
Idem de ja Angorrilla, 600 fanegas de prim era, 800 de 

segunda y 100 de tercera.
Idem del Goloso, 1,000 fanegas de segunda.
Idem de Batuecas, 400 fanegas de segunda.

REAL SITIO DE SAN FERNANDO.

Tierras de regadío.
Cuartel de la Administración. Dehesillas y Madre vie

ja , 20 fanegas de p rim era , 20 de segunda y 16 de tercera. 
Idem. Raso de entre aguas , 54 fanegas de primera. 
Idem. Raso del P uvol, 16 fanegas de primera.
Idem. Raso de las Pilas, 36 fanegas de primera.

Plan bajo de Casa quemada , 14 fanegas de prim era. 
Raso entre huertas, en el cuartel de la huerta grande,

G0 fanegas de primera.
Cornejales del Vivero en la calle de la Reina , 25 fane

gas de primera.
Tierras de secano.

Cuartel de Olivar del rom pido, 67 fanegas de primera. 
Cuartel del Mediodía. Era de Mediodía, 14 fanegas de 

primera.
Idem. A renero, 4 fanegas de segunda.

I Idem. Torrejoneillo, II fanegas de prim era y 12 de
I segunda.
I Plan alto de Casa quemada , 70 fanegas de prim era.
I Cuartel de Dar alcalde y Galapagar. Rasos del Retamar
I y Galapagar, 620 fanegas de primera.
I Idem, llorno de Isidro y Faldellín, 25 fanegas de se-
l gunda.

I Olivares que constan de 14,500 pies en cultivo, pudiéndose 
I sembrar en los huecos.
I Idem. Castillo de Aldovea , 39 fanegas de segunda.
I Idem. Cuartel de la Administración, 47 fanegas de 
I prim era, 84 de segunda y 193 de tercera.
I Idem. Viña de Apochínche, con 8,700 vides, 42 fane- 
J gas de p rim era , 12 de segunda y 10 de tercera.
I Palacio, 15 de Setiembre de 1857. =>Buenaventura 
I Carlos Aribau. 3489—5

I En el dia 24 del corriente mes , á las dos de la ta r -  
I de, tendrá lugar en esta Intendencia la apertura de los 
j pliegos q u e , con objeto de tomar en arrendam iento los 
I pastos del Real Sitio de San Lorenzo que á continua- 
I cion se expresan y señala el tiempo de su duración, se 
| hayan presentado hasta el dia 22 inclusive en la A d- 
| ministracion patrimonial, y los que se presentaren en la 

Intendencia antes ó en el acto del rem ate ; debiendo con
signarse en el sobre de los m ism os, no solo los pastos á 
que se re fie ren , sino también el nom bre de la persona 
que hace la proposición, la que recibirá, al hacer la entre
ga, el correspondiente resguardo.

Pastos de los Prados nuevos y de las Calles.—Dura el 
contrato desde 1.° de Octubre próximo hasta 31 de Mayo 
siguiente, tasados en 6,000 rs. vn. anuales.

Id. del cuartel de las Zorreras.—Dura el contrato des
de 1.® de Octubre próximo basta 29 de Setiembre si
gu ien te , lasados en 6,000 rs. vn, anuales.

Id. del Prado del Rio.—Dura el contrato desde 1.° de 
Octubre próximo hasta 29 de Setiembre de 1861 , tasados 
en 1,500 rs. vn. anuales.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia general y Administración del Real 
Sitio.

Palacio, 15 de Setiembre de 1857.=El Secretario , Bue
naventura Cárlos Aribau. 3490-6

El dia 5 de Octubre p róxim o, á las dos de la tarde 
se verificará en la Intendencia general de la Real Casa la 
apertura de los pliegos que, con el objeto de com prar el 
aceite que existe en la Administración patrimonial del 
Real Sitio de San Fernando, procedente de la última co
secha , se hayan presentado en aquella Administración 
hasta el dia 3, y los que se presentaren en esta Intenden
cia antes ó en el acto del remate ; debiendo consignarse 
en el sobre el nombre de la persona que hace la prepo
sición, la que rec ib irá , en el acto de la en trega , el cor
respondiente resguardo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en las citadas dependencias.

Palacio, 17 de Setiembre de 1857.=E1 Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau. 2

COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA GENO VES A.—SER Vi
cio mensual del Brasil y Rio de la Plata. — Génova. — Este 
magnífico y grandioso vapor á hélice, de 2,000 toneladas 
y 600 caballos de fuerza, saldrá .el 24 del corriente de Bar
celona para Lisboa, Madera, Pernam buco, Bahía, R io- 
Janeiro, Montevideo y Buenos-Aires; admite carga y Pa
sajeros.

Inform arán : en Barcelona , Sres. Viuda é hijos de 
D. Francisco Milans; en Madrid, Sres. Girona y compa
ñía, consignatarios, 3508—2

COLEGIO DE INSTRUCCION PRIMARIA , CALLE DE 
! Fuencarral, núin. 8. — Nuestro establecimiento ofrece la 

ventaja particular de que á los niños se les habla fran
cés en todas las ocasiones que esto no puede distraerles 
de su tarea principal. Sin que esta circunstancia obste á 
sus progresos clásico-españoles, les proporciona el medio 
de familiarizarse talmente con aquel idioma, que al ter
m inar sus estudios primarios saben leer, escribir y ha
blar francés sin haberles costado la menor m olestia. '

Solo se admiten niños de tres á trece años; estos po
drán estar todo el dia en el colegio abonando solo 4 0 rs. 
sobre el precio general fijado en ei reglam enlo.=El Sub
director, Matías Manzano, presbítero. 3543—2

SOCIEDAD EN COMANDITA DE JOAQUIN BARRENA 
y compañía—Esta sociedad se ha constituido en la llába
na el clia 18 de Julio de 1857 con un capital de 1.650,000 
pesos, y se dedicará al ramo de comisiones, compra y 
venta por cuenta propia de tabaco en rama y torcido de 
las marcas Victoria, Flor de Joaquín Barrena y otras acre
ditadas de la propiedad de la sociedad; comprar, vender 
y repartir en ren tas, fincas productoras de tabaco con 
dotaciones y sin ellas; anticipar dinero á los vegueros con 
las garantías necesarias; refaccionar, facilitar brazos, 
utensilios y recursos para sus labranzas á los vegueros.

Igualmente se dedicará al ramo de descuentos y prés
tamos. 3542—2

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE 
venta en el Despacho y Almacén de libros de la Impren
ta Nacional.

(Continuación.)
i .  : '

Ibañez de Segovia, Peralta, Mendoza (D. Gaspar), Marques 
de Mondejar.—Advertencias á la historia de Es-* 
paña del P. Juan de M ariana, 1795.—Un tomo 
en 8.* marquilia á 40 rs. en rama y 44 en pasta- 

Iriarte (D. Tomas de). — La Música, poema, 4789.—LTn 
tomo en 4.®, adornado con seis estampas finas, 
á 30 rs. en pasta.

Isócrates (El padre de la elocuencia).—Sus oraciones y car
tas, 1789.—Tres tomos en 8.°, á 20 r s .  e n  rain* 
Y 30 en pasta.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO DEL CIRCO.— Á las odio y media de )a 

noche. — El Amor y el ínteres, comedia nueva en tres a^- 
tos y en verso , original de D. Luis Mariano de Larra.—* 
Baile. — Un tigre de Bengala, juguete cómico en un áCl0,

TEATRO DE LOPE DE VEGA-—Á las ocho y 
de la noche.—Ultima representación del dram a en cu  ̂
actos Juan Diente.— La L inda , baile. +

TEATRO DE LA ZARZUELA —A las ocho y 
dia de la noche.— Por últim a vez, Medea, tr a g e d ia  
tres actos.

TEATRO OE NOVEDADES. — Á tas ocho Y 
déla noche,-^-íntima representación de Jugar por ta0i •

; Andaluces y gallegos, baile,— Cuino marúfo y como aman


